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S U M A R I O

Parte oficial

 Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real decreto disponiendo que 'el Mi
nistro de Trabajo y Previsión pase 
en comisión del servicio a Ginebra, 
para asistir, en representación de, 
España, a la XIII Conferencia In- 
femocional del Tro.bajo, que se ha 
de celebrar en dicha población, y  
que durante su ausencia se encar
gue de la firma y despacho de todos

' los asuntos del Ministerio de Tra
bajo y Previsión el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes. —  
Página 154.

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Consejero permanente de 
Estado ha presentado D. Saturnino 
Esteban Miguel y  Collanies, Conde de

• Esteban Collanies.—Página 154.
Otro nombrando Consejero permanen

te, de Estado a D. Adolfo Valles pino
sa Vior.—Página 154.

 Ministerio de la Gobernación.
Real decreto declarando jubilado a don 

Antonio Nieto y Gil, Jefe del Cuer
po de Telégrafos, y concediéndole, 
al propio tiempo los honores de Jefe 
Superior de Administración civil, 
libres de gastos y  exentos de toao 
impuesto.— Página 155.

Otro ídem id. a D. Manuel Navarro
■ García, Jefe del (Cuerpo de Correos, 

y concediéndole al piro pió tiempo los 
honores de Jefe Superior de Admi
nistración civil, libres de gastos y 
]exentos de todo impuesto.— Pági
na 155.

Qtro concediendo a D. Gonzalo Casado
i Guzmán, Jefe de Correos, en el acto 

de su jubilación* los honores de Jefe 
de, Administración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto. 
Página 155.

Ministerio de Fomento.
Reales decretos nombrando Consejeros- 

Inspectores generales del Cuerpo de

Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos a D. Juan Crisóstomo Tra
póte y Lejeren y a D. Rafael A poli-  
navio y Fernández de Sonsa.— Pági
na 155.

Oíros ídem Ingenieros Jefes de pri
mera clase del ídem íd. a los seño
res que se se mencionan. — Páginas 
155 y 156. •

Otros ídem íd. de segunda clase del 
ídem id. a los señores que se indi
can.—Páginas 156 y 157.

Otro ídem Presidente de. Sección del 
Consejo Forestal a D. Manuel de 
Andrés y Fernández.—Página 157.

Otro ídem Consejero-Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes a D. Marcelo Negre Rimbau.—  
Página 157.

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase del ídem íd. a D. Eduardo Al
var ez de Valen tí.—Página 157.

Otros ídem Ingenieros Jefes de segun
da clase del ídem íd. a D. Ernesto 
de Cañedo-Argüelles y  Quintana y a 
D. Juan Manuel de. la \*tña y Lom
ba.—Página 157.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real orden disponiendo cese en las
- funciones de Vicesecretario general 

de este Centro el Sr. D. Pácardo 
Spottorno y Scmdoval.—Página 157.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando el Tribunal 

que se indica para los exámenes de 
aspirantes a Procuradores. — Pági
nas 157 y 158.

Otras concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados. que 
se mencionan.— Páginas 158 a 161.

Ministerio de Hacienda.

Real orden, concediendo, un mes de li
cencia por enferma a doña Carmen 
Conde Martínez, Escribiente mecanó
grafa de Aduanas.—Página 161.

Otra habilitando en la forma que se 
indica el punto denominado el Es- 
pigón de San Felipe, de la Aduana 
de La Línea de la Concepción {Cá
diz).—Páginas. 16i y .162.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que, para 1$ 

sucesivo, la temporada oficial de¿ 
balneario de. La Parrilla sea de i Á 
de Abril a 31 de Mayo y de 15 
Septiembre a 31 de Octubre de cada 
año.— Página 162.

Otra ídem cese en. el despachó ordina
rio de los asuntos de este Departa
mento el Sr. D. José Táfxúr y Funes, 
Director general de Comunicaciones. 
Página 162.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo el premio dé 
la Sección de Ciencias a la obra de, 
Aritmética y Algebra “ Docéndo di- 
citur”, de la que son autores don 
Luis Adalid Costa y D. Manuel Cab 
derón Jiménez.—Página 162.

Otra disponiendo se enuncie a con
curso de traslación la Cátedra de 
Geografía e Historia, vacante en el 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Segovia.—Página .162.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo a D. Ramón ael Prado 
Alonso, Catedrático del Instituto dé, 
Segunda enseñanza de. La Córuña.—t 
Páginas 162 y  163.

Otra disponiendo que D. Guillermo 
García y García, Auxiliar del Insti
tuto de Huelva, pase a ocupar el 
número que se indica en el escala
fón general de Auxiliares de Insti
tutos.—Página 163.

Otra ídem que la Cátedra de Química 
técnica, vacante en la Sección de 
Químicas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelo
na, se anuncie para su provisión al 
turno de oposición libre. —  Pági
na 163.

Otra disponiendo se notifique a todos, 
los Directores, Catedráticos, Profe
sores y alumnos de los Institutos 
nacionales y locales de Segunda en
señanza, que han sido aprobados, 
como libros de texto, oficial, las 
obras que se indican.—Páginas 163 
y 164.

Otra declarando nula la \elección vería..
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ficada por 'el Claustro ordinario de 
la Universidad de Valladolid poúra 
representante de la Asamblea Na
cional.—Página 164.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden relativa a la duración de 
la labor docente del Profesorado de 
las Escuelas Superiores del Trabajo. 
Página 165.

0tra disponiendo que las elecciones 
reglamentarias pava renovar la mi
tad del número de miembros de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad 
urbana, que debían verificarse en 
el mes de Noviembre del corriente 
año, se efectúen en la primita de
cena del mes de Marzo de 1930.—* 
Página 165.

Otras ídem que los Comités paritarios 
que se mencionan queden constitui
dos en la forma que se indica.— Pá
ginas 165 y 166.

Otra concediendo fres meses de licen
cia para asuntos propios a D. Fer
nando Mariñosa Eraiisquín, Auxi
liar de tercera clase de Planimetría 
catastral.—Página 166.

Oirá disponiendo se reconozca al In
geniero Geógrafo de entrada D. Lu
crecio Ruiz-Vade peñas ü trilla el de
recho a percibir la cantidad de 
22,50 pesetas diarias en concepto de 
dietas durante el tiempo de prácti
cas.— Página 166 y 167.

Otra ídem se hagan en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos los as cernes 
que se indican.—Página 167.

Otras declarando constituidas las Co
misiones arbitrales de la industria 
azucarera en las regiones que se 
mencionan.■—Páginas 167 a 169.

'Otra disponiendo que durante la au
sencia del Jefe de la Secretaría Au
xiliar y Jefe de la Sección de Per

sonal de este Ministerio, D. Esteban 
Gómez Gil, quede encangado del 
despacho de los asuntos de dicha 
Secretaría y Sección el Oficial ma
yor de este Ministerio D. José Gó
mez Espina.—Páginas 169 y 170.

Otra ídem que todos los Comisarios 
extranjeros en la Exposición inter
nacional de Barcelona, formen patr
ie, como Vicepresidentes natoi, de 
la Mesa del Jurado Superior de di
cho certamen.—Página 170.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo que la auto

rización concedida a Mole da y Com
pañía, de Andoaín {Guipúzcoa), se 
entienda rectificada en el sentido 
que se indica.—Página 170.

Administración Central.

Ju st ic ia  y  Cu l t o ,— Programa para las 
oposiciones a tres plazas de Oficia
les de Administración ae tercera 
clase, una en la Secretaria de Go- 
bierno de la Audiencia de Madrid 
y dos en la de Barcelona, y tres más 
que constituirán el Cuerpo de Aspi
rantes.—Página 170.

Dirección general de Asuntos judicia
les y Eclesiásticos.-—Anunciando ha
ber sido solicitada por. D. Carlos So
ler y de Aracil, Barón de Casa So
ler, en nombre y representación le- 
gal de su esposa doña Rosalía More
no Carbonell, ¿a rehabilitación dei 
Título de Marqués de Campo.—Pá
gina 172.

E jé r c ito .— Dirección general de Ins
trucción y Administración;— ’̂ feger* 
ciado Central. —  Relaciones de las 
carteras y tarjetas militares de iden
tidad, entregadas por primera vez a

los Jefes, Oficiales y asimilados 
los Regimientos que se indican, y dé¡ 
las anuladas por las causas qué sé¡ . 
expresan.—Página 172. y

In stru cción  p ú b lica .— Dirección gé-« Y
neral de Enseñanza Superior y $ej* 
cundaria.—Anunciando hallarse va-*, 
cante en el instituto nacional de Se'-h *
gunda enseñanza de Scgopia la pía-*, 
za de Catedrático de la asignatura 
de Geografía e Historia— Página.
174.

Idem para su provisión en propiedad j>
al turno de ojiosicinó libre. la Cále+ 
dra de Química técnica, vacante eit 
la Sección de Químicas de la Fgcul 
tad de Ciencias de la Universidad- déj 
Barcelona.— Página 174.

F omento.— Dirección general de Obras? t
públicas. — Construcción de carrea |
teras.— Autorizando a D. Maria
no G. Salas, Ingeniero de Camino& 
el estudio de la “ Autovía de Rarce 
lona a la playa de Casielldefals y  
ramales marítimos, con enlace deí 
aeródromo del PraV\—Página 175.

Ad judie aciones definitivas de subasta% 
de obras de carreteras.—Página 175* ¡

Sección de Puertos. —  Adjudicaciones [
definitivos de subastas de obras dé- ;
puertos,—Página 176.

Autorizando a los Gobernadores civi* {
les, Presidentes de Comisiones ad
ministra Uvas de Puertos, para qué j
puedan delegar estas funciones en el r
Alcalde de la localidad en que radi- \
que la Comisión o en persona dé 
reconocido prestigio, residente en M' 
misma.— Página 176.

A n e x o  ú n ic o .— B o l sa .— Op o sic io n e s .—* 
SuBAbTAS.— A n u n c io s  d e  p r e v io  p á~? 
go .— E d ic t o s . - ó

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sala  d e  lo  Co n te n* |
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAS |
Su p r e m o .—Final del pliego 32. f

PARTE OFICIAL

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S'. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 2.089.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en disponer que Mi- Minis
tro de Trabajo y Previsión pase en 
comisión del servicio a Ginebra para 
asistir, en representación de España, 
a> ia XIII Conferencia Internacional 
del Trabajo que se ha de celebrar en

 la población indicada, y que durante 
su ausencia se encargue de la firma 
y despacho de todos los asuntos del 
Departamento de Trabajo y Previsión 
Mi Ministro fie Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministro», 
Migu el  Pr im o  d s  R iv e r a  y  O rdaneja .

Núm. 2.090.

Vengo» en admitir ia dimisión que 
del cargo de Consejero' permanente 
de Estado Me ha presentado D. Sa
turnino Esteban Miguel y Collantes, 
Conde de Esteban Collantes.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miüunr Primo de R iv e ra  y  O rb an eja .

Núm. 2.091. 
. i

A propuesta del. Presidente de MI 
Consejó de Ministros* de acuerdo con 

v éste, :
Vengo en nombrar Consejero per-* 

man ente de Estado, con destino a 1$ 
Sección de Instrucción pública y Bes j 
lias Artes,, Trabajo y  Previsión y Ecch [. 

 ̂noniía Nacional, a D. Adolfo Vallespin
nosa Vior, Consejero togado del Con-*| 
sejo Supremo de Ejército y Mariné 
como comprendido en el número, 3,é í 

) del artículo 6.° de la ley Orgánica d&l 
;; Conseco de Estado, texto refundida 

de 24 de Junio de 1929, con las prd-a ¡ 
•eminencias, s u e l d o  y emoiumentoi 1 > 

concedidos al citado cargó. 1
Dado en Barcelona a seis de OctiH 

bre de mil novecientos veintinuevéj

ALFONSO '

El Presidente de! Consejo de Ministros, ! \
M ig u e l Prim o de R iv e ra  y  O rb an ejí*  ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 2.092.

A  propuesta del M inistro de lá 
Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a D. Antonio N ieto 
y: Gil, Jefe deb Cuerpo de T e légra 
fos, con 1 £.000 pesetas anuales, que 
cumple los sesenta y siete años de 
edad el día 13 del corriente mes, fe 
cha de su cese en el servicio  acti
vo ; al propio tiempo, como recom 
pensa a sus merecim ientos y a sus 
buenos y dilatados servicios, se le 
conceden ios honores de Jefe  supe
rior de Adm inistración c iv il, libres 
de gastos y exentos de todo impues
to, con arreglo a lo  establecido en 
Ha base 4.a, letra  D ) de la ley  de 
Presupuestos de -29 de Junio de 
1867 y en el artícu lo 13 de la ley 
reguladora del Impuesto; sobre Gran
dezas*; y -T ítu lo s^  Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Barcelona a cinco de 
Octubre- dé m il- novecientos veinti^ 
nueves •

ALFONSO,- 
El Ministro de la Gobernación»

B'Kvkuian.0.. Martínez Anido.

N úm. 2.093.

De conform idad con lo prevenid 
do en la base 5.a de la L ey  de 14 de 
Junio de 1909, en eil articu lé 104 
del Reglam ento orgán ico de 1.1 de 
Julio sigu iente y en el Estatuto de 
Clases pasivas de 22 de Octubre de 
1920 y;- a ¡propuesta del M inistro de 
la G obernación , ..

Vengo en declarar en situación dé 
jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le  corresponda, al 
Jefe del Cuerpo dé Córreos, con el 
sueldo anual dé 10.000 pesetas (ca
tegoría  de Je fe  de Adm inistración 
dé tercera clase), D. Manuel Nava
rro  García, que Causará baja en el 
servició activo el día 8 de Octubre 
actual, que ¡cumple lá edad reg la 
m entaria; concediéndole al propio 
tiempo, y  como , recompensa a sus 
servicios, Hos honores de Je fe  su
perior <tc Adm inistración c iv il, l i
bres de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4.a, le tra  D ) 
de 'la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio dé 1)867 y  a lo prevenida en 
él p Arralo segundo del artíe<Ho 13

de la ley  reguladora del Impuesto 
sobre Grandezas y  T ítu los, Conde
coraciones y Honores, texto refun
dido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Barcelona a cuatro dé 
Octubre de m il novecientos ve in ti
nueve.

ALFOiNíSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e í i I-a n o  M a r t í n e z  A n id o .

N úm. 2.094.

A  propuesta del M in istro de la 
Gobernación,

Yengo en conceder al Je fe  del 
Cuerpo de Correos, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas (ca tegoría  
de Jefe de Negociado de segunda 
c la se ), D. Gonzalo Casado Güzmán, 
en el acto de su jubilación  y como 
recompensa a sus servicios, los ho
nores de Jefe de Adm inistración ci
v il, libres de gastos y con exención 
de toda clase dé dereccos, segúfn 
lo establecido en Ha base 4.a, le 
tra D ) de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867 y  a lo preve
nido en el párrafo segundo del ar
ticuló 13 de la ley reguladora del 
Impuesto sobre Grandezas y  T í í - 
los, Conde c o rae i on es y  Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Barcelona a cuatro ém 
Octubre dé m il novecientó.s vein ti
nueve.

ALFO NSO  
El Ministrodé la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A ntdo .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 

Núm. 2.095.

Resultando vacante una? plazas de 
Gónsej Oí-Inspeetor general del' Ctherpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, por fallecimiento de D. Agüe* 
tín Sáenz de* Juberaq dé conformidad 
con; la- prop^iestoopar r-el l M4Blistr-t)5'Vde.í 
Fomento,

Yengo en ¡ nombrar;en^¿ascenso-de 
escala, para ocupar ; lá » expresada va
cante, a D. Juan Grisóstomo Trepóte 
y Lejeren.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
v  BURXN-

N úm. 2.996
Hesultando vacante una plaza dé 

Consejo-Inspector general del Cuterpé 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, por continuar en situación dé 
supernumerario D. Juan Crisóslomo 
Trapo te y  Lejeren; de conformidac( 
con lo propuesto por .el Ministro d< 
Fomento, . i

Vengo en nombrar, en ascenso di- 
escala, para chupar la expresada va> 
cante a D. Rafael Apolinario y 'Fei*< 
nández de Sousa. ;

Dado en Barcelona a seis de Octu* 
bre de m il novecientos veintinueve.

kL& om ®
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m k a  y  B u r ín

Núm. 2.097

Resultando vacante una plaza- 9fó 
Inegeniero Jefe de primera clase dé 
Cuerpo d é  Caminos, Canales y Ptren* 
tos, por ascenso de D. Rafael Apoii* 
nario y Fernández dé Sousa; de con-* 
fórmidad con lo propuesto por eT.MJ* 
ni stro de Fomento,

Vengo en nombrar, en-ascenso: OS 
escala, para ocupar la expresada va* 
cante a D. Marcial Martínoz-Ituiz t íf 
Azúa.

Dado en Barcelona a seis de Octü? 
bre da nail novecientos veintinueve^;

ALFONS0
BU Ministro dé Fomento,

Ra f a e l  B k n ju m e a  y  Btmift*

N úm. 2.098
Resultando vacante una p laza; úi > 

Inegeniero Jefe de primera, clase, dM,. 
Cuerpo de Caminos, Canales y Enera 
tos, por pase a la situación d e smn 
pernumerario f e  D .. Juan Crisóslomé 
Trapote y  Lejeren ; de conformidad 
c o n  lo propuesto por el Ministro 
Fomento,

Yengo en > nombrar;, en ascenso d& 
escala, para ocupar la expresada va* 
cante a D. Eduardo Perxés y  Guberty

Dado en Barcelona a seis de Octu* 
bre de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u h in .

N úm. 2.999.

Resultando vacante una plaza- dé 
Inegeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Camino®, Canales o  Puer*»
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|o$, por continuar supériium¡erario‘ 
D. Eduardo Perxés y Gubert; de con
formidad con lo propuesto.' por e! Mi-: 
lustro- de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso (le 
gs-cala, piara ocupar la expresada ‘va-- 
pante a D. Luis Vergés y Llap^s.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

Ra fael  B enju m ea  y  B u r in .

Núm- 2100.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de ¡Caminos, Canales y Puer- 

j tos, por continuar supernumerario 
!t>. Luis Vergés Llanos; de conformi- 
i'dad con lo propuesto por el Ministro 
So Fomento,

| Vengo en nombrar en ascenso de 
Id éa la  para ocupar la expresada va- 
' cante a D. Antonio Lasierra Purroy.
; . Dado en Barcelona a seis de Octu
bre. de mil novecientos veintinueve.

, . - 'ALFONSO i
El Ministro de Fomento,

JtAFAEL Benjumea y  Burin.

 Núm. 2.101.
y Resultando .vacante una plaza de 
l Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 

itos, por continuar en situación de su
pernumerario D. Antonio Lasierra y 
Purroy; de conformidad con lo pro- 
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocnpar la expresada va

deante a D. Diego Mayoral y Estri- 
| miaña.
v Dado en Barcelona a seis de Octu- 
(bré de mil novecientos veintinueve.

j n ALFONSO
| El Ministro de Fomento,

Hafael Benjumea y  Burin.

■ ' •? '

Núm. 2.102.

; Resultando vacante una plaza de 
,Ingeniero Jefe de primera clase del 
•¡Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 
Jfrs, por continuar supernumerario 

j P.iego Mayoral y Estrimiana; de 
jr̂ nformidaad con lo propuesto por el 
| ministro de Fomento, 
j ¡Vengo en ¡nombrar en ascenso de 
j peala para; ocupar la expresada va- 
\|ante a D. Juan V. Pradera Larrumbe.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil ¡novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento*

Ra fae l  B enju m ea  y  B u rin  .

Núm. 2.103.
Resultando facante una plaza de 

Ingeniero Jefe d„e primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar supernumerario 
D. Juan V. Pradera Larrumbe; de 
conformidad con lo propuesto por ei 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Manuel Jiménez Lom
bardo.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil n ove cientos veintinueve .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm. 2.104.
Resultando >acanta una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar supernumerario 
D. Manuel Jiménez Lombardo; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacan
te, a D. José Moreno Ossorio.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Mifilttro dt Fomento,

Ra fae l  B en ju m ea  y  B u r ín .

Núm. 2105
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera cíase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, por continuar supernume
rario D. José Moreno O ssorio; de 
conformidad con .lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar, la expresa
da vaclnte, a D̂  Jesé Graiño y 

Obaño.
Dado en Barcelona a s^is de Oc

tubre de mil novecientos .veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en ju m ea  y  B uribu

Núm. 2.106.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, por pase a la. situación de 
supernumerario de D. Antonio Mo
lina Fernández; de conform idad 

con lo propuesto por el Ministro 
dé Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar Ja expresa
da vacante, a D. Julián Borlan o Gu-

rru chaga.
Dado en Barcelona a s*cis de Oc

tubre de mil novecientos veinte, 
nueve.

ALFONBO
El Ministro de Fomento,

Ra fael  B enju m ea  y  B u r in .

Núm. 2.107.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y, 
Puertos, por continuar supernume
rario D. Julián Soriano Gurrucha- 
ga; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupas la expresa
da vacante, a D. Práxedes Mateo 
Cruz y Roldan.

Dado en Barcelona a s*eis de Oc
tubre de mil no ve cfeiltos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

R afael  B enju m ea  y  B u r in .

Núm. 2.108.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clas’é 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, por ascenso de D. Mar
cial Martínez y Ruiz de Azúa; dé 

conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de’ Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar; la expresa
da vacante a D. Ramón O taño Be.* 
rroeta.

Dado en Barcelona a seis dé Oc
tubre de mil novecientos veinti
ún eve¿

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafae l  B enjumíía  y  B u r in .

lúm . 2.109.
Resultando vacante ung plaza M  

Ingeniero Jefe de segunda clas'e 
'del Cuerpo de Caminos, Canales y
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Puertos, por ascenso de D. José 
Graiño y Obaño de conformidad 
&on lo propuesto por el Ministro 
ele Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. José Pardo Gil.

Dado en Barcelona a s4eis de Oc
tubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u rtn .

Núm. 2 110.
’ Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda ciase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
'Puertos, por ascenso de D. Práxe
des Mateo Cruz y Roldan; de con
formidad con lo provueslo por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
Jíe escala, para ocupar la expresa- 
ida vacante, a D. Salvador Benju- 
ineá y Burín.

Dado en Barcelona a s*eis de Oc
tubre de mil novecientos veinti- 
ífunye¿ "

ALFONSO
BU Ministro de Fomento,

ft^FABL B en ju m ea  y  B u r in . ^

f

Núm. 2.111.
Resultando vacante una plaza de 

Presidente de Sección del Consejo 
Forestal, don 18.000 pesetas de 
'sueldo anual, por ascenso de don 
Miguel del Campo Bartolomé; a 
propuesta del Ministro de Fomento* 

Vengo en nombrar para la refe
rida plaza, en ascenso de escala, 
g D. Manuel de Andrés y Fernández.

.Dado en Barcelona a s'eis de Oe 
£ubre de mil novecientos /ein íi- 
Blievé,
> ALFONSO

El Ministro de Fomento,
R a fa e l  B en juMea y  B u r in . .

Núm. 2.112.
Resultando vacante una plaza de 

Consejero Inspector, general del 
Cuerpo de Ingenieros de Monteé, 
Eqíi 15.000 pesetas de sueldo anual, 
Eor¡ ascenso de D. Manuel de An
drés y Fernández; a propuesta del 
Ministro de Fomento,
) Vengo en nombrar para la r'efé- 
rida a plaza, en ascenso de escala, 
I  D. Marcelo Negre Rimbau,

Dado en Barcelona a s’eis de O c

tubre de mil novecientos veinti
nueve

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm* 2.113,

Resultando vacante una. plaza de In
geniero Jefe de primera c l a s e  del 
Cuerpo de Montes, con  ̂ 11.000 pesetas 

* de sueldo anual, por ascenso de don 
Marcelo Negre y Rimbau; a. propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Eduardo Alvarez de Valentí.

Dado en BarceloRai a seis de Octim 
b e  de mil novecientos veintinueve.

| ALFONSO
El Ministro de Fomento,

I u f a e l  B en ju m e a  y  B u r in .

| Núm. 2.114.

| Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda c l a s e  del 
c ue r po de Montes, con 10.000 pése
las de sueldo anual, por pase a la si- 
Jtuacién de supernumerario de D. Sa
turnino Briones y García-Escudero; 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Er
nesto de Cañedo-Arguelles y Quin
tana.

Dado en Barcelona) á seis de Octu
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m ea  y  B u r in .

Núm. 2.115.
Resultando .vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda c l a s e  del 
Cuerpo de M «tes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Eduardo Alvarez de Valentí; a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para, la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Juan 
Manuel de la Viña y Lomba.

Dado en Barcelona a seis de Octu
bre de’ mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B bn ju m ea  y  B u b in ,

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN
Núm. 28

Excmo. Sr.: En atención a que, de 
regreso en esta Corte, se ha hecho 
cargo nuevamente de ]a Vicesecreta- 
ría general de este Centro él excelen
tísimo Sr. D. Antonio P]á y Da Fol- 
gueira,

S. M. el R'ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que cese V. E. en lm 
funciones de Vicesecretario generé 
que interinamente ha desempeñado 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde cu V. E* muchos áños( 
Madrid, 7 de Octubre de 19*29, .

P. D.,
E. DE PALACIOS 

Señor D. Ricardo Spottorno y Sahdo. 
val, Ministro Plenipotenciario'’ d¿ 
segunda clase en esta Secretaríá 
general.

í MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.240.

Excmos, e Ilmos. Sres.: S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom-
brar para formar parte del Tribunal 
de exámenes de aspirantes a Proc.u-i 
radores, que han de celebrarse en las 
Audiencias territoriales en la última 
decena del corriente mes, en cumpli
miento de lo dispuesto en él articuló 
14 del Reglamento de 18 de Abril do 
1912, como Presidentes, a los Magis
trados siguientes:

A D. Francisco Fabié y Gutiérrez 
de la Ra-silla, de la Audiencia de Ma-» 
drid; a D. José Márquez Caballero, de* 
la de Barcelona; a D. Romualdo Du-, 
sac y Sánchez, de la de Albacete; a 
D. José de Juana Velasco, de la de 
Burgos; a D. Luis Rodríguez Celesti
no, de la de Cáceres; a D. Hilario Nú- 
ñez de Cepeda, de la de La Coruña; E 
D. Ramón Morales Pareja, de la dei 
Granada; a D. Aurelip Conejo Sola, 
de la de Las Palmas; a D. Bibiano Gar
zón Carmona, de la dé Oviedo; á dolí 
José Aragonés Champín, de la de Pal-» 
ma; a D. Francisco Ximénez Embúíi, 
de la de Pamplona-; á D. Diego, de 1_E 
Concha Hidalgo, de la de Sevilla; $ 
D. ̂ Cayetano S, Oca Alvarellos, de lf 
de 'Valencia; a D. Manuel Pedregal |
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Lueje, de la de Valladolid, y a don 
Mariano Miguel Rodríguez, 'dé la de 
Zaragoza; y como Vocales de los mis-, 
naos- Tribunales a los Catedráticos de, 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad: de Madrid, a D. Joaquín Garri- 
gues y Díaz-Gañabate; de la de Bar
celona, a D. José Xirau Paláu; de la 
de Granada, a D. Antonio Mesa Mola; 
de la de Oviedo, a D. Ramón Prieto: 
Vánces; d¡e la dé Sevilla, a D. Demó- 
■filo' de Buen y Lozano; dé la de Va
lencia, a D. Manuel Cabrera W arleta; 
de la de Valladolid, a D. José Ferrán- 
dez González, y de la de Zaragoza, a 
D. Juan Moneva Puyol.

Lo que de Real orden digo a V. EE. 
f  V. II. para su conocimiento y efec
t o s  consiguientes. Dios guarde a V. EE. 
y V. II. muchos años. Madrid, 7 dé 
Octubre de 1929.

PONTE

jSeñones Presidentes dé las Audiencias 
te rrito r ial es. i

Núm. 1.241
ilmo. Sr.; Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 

Celular de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 dei Regla
mento para aplicación del Código pe
nal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Antonio Herráez López, en cuan
to a la condena de cinco años que le 
fué impuesta por la Audiencia de esta 
Corte, en sentencia de 6 de. Noviem
bre de 1928, en causa proceden te dei' 
Juzgado de Palacio; pena reducida a 
la de siete meses por aplicación d e l 
Código penal vigente y Reai d ecre to  
de 8 de Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa^ 
ra  poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra 
mitación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con. el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciadr, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Antonio Herráez López los beneficios 
de libertad condicional, en cuanto a 
la condena mencionada aue le fué im

puesta por la Audiencia de Madrid en 
la causa de que antes se ha hecho* 
mención.

De Real orden lo digo a V. 1. para¿ 
su conocimiento y demás efectos. ‘Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1929,

P« >NTE
Señor Director general de Prisiones.

N úm. 1.242.

ilmo; Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Jun ta  de Disciplina de la Prisión 
Central de Cartagena* con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re^ 
glamento para aplicación del Código, 
penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Manuel Brumos Navarro en, 
cuanto a la condena de un año que le 
fué impuesta por la Audiencia de Te
ruel, en sentencia de 23 de Mayo de, 
1929, en causa: procedente dei Juzga-, 
do de Montatbán:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las coiuiicmnes 
exigidas por la legislación vigente pa* 
ra  poder obtener el beneficio de li
bertad condicional,. y que en la tra 
mitación del expediente, se han. obser
vado las prescripciones, legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículois 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes 

’ dicho,
| S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
i con-el Consejo de Ministros y de con- 
formidad con 1 ó propuesto por el T ri
bunal sentenciadr, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado.

; Manuel Brumos Navarro los beneficios, 
i de libertad condicional, en cuanto a  
: la condena mencionada, que le fué 
impuesta por la Audiencia1 de Teruel 
en la causa de que antes se lía hechor 
mención.

De Real orden lo (figo a V. I. p a ra  
j su conocimiento y demás efectos. Dio-a 
; guarde a V. I. muchos años. Madrid,,
7 de Octubre de 1929/

PONTE

Señor D irector general de Prisiones,

Núm. 1.243.
limo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central de Guadalajara, con arreglo a

lo dispuesto en el artículo 30 del Re-* 
glamento para aplicación del Código 
penal en los servicios de Prisiones,} 
aprobado por Real decreto de 24 dé 
Diciembre de 1928. en favor del pe-, 
nado Miguel Gran da Martín, en. cuan
to a la condena de tres años que 1$ 
fué impuesta por la Audiencia de Mán 
laga, en sentencia de 8 dé Marzo dé 
1927, en causa procedente del Juzga
do de Santo Domingo; pena reducida 
a la de dos años por aplicación del 
Real decreto de 8 de Septiembre; 
de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe- 
navdo se encuentra en las condiciones 

. exigidas por la legislación vigente pa^ 
ra poder obtener el beneficio' de li-> 
bertad condicional, y que en la Ira* 
mitación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso/ 1

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y  30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdes 
con el Consejo dé Ministros y de con* 
formidad con lo propuesto por el Trl* 
bunal sentenciadr, ha tenido a, bien} 
disponer sean concedidos al penadó 
Miguel Granda Martín los beneficios; 
de libertad condiciona], en cuanto & 
la condena mencionada, que le fué im
puesta por la Audiencia de Málaga efi 
la causa de que antes sé ha hedió! 
mención. J

De Real orden lo: digo a V. I. paral
su cono cim ie nto y demás e f e ctos. D i osj
guarde a V. .1. muchos años. Madrid*
7 de Octubre de 1929. 1

PONTE \
Señor Director general: dé Prisiones^

Núm. 1 2  44.
ilmo. Sr.: Examinada la propue-  

la. de libertad condicional formula
da por la Junta de Disciplina ae l$ 
Prisión Central: de Cartagena, cotí, 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento para aplicas 
ción del Código penal en log Sefr* 
vicios de Prisiones, aprobado pof 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928r en favor del: penado José 
María Escobar Iglesias, en cuanto 3 
la condena de un año: y. diez naja
ses que le fué impuesta por la Ana
dien ci a do Huelva, en sentencia- d# 
24 de Enero de 1929, en causa pro
cedente del Juzgado de La Palma; 
pena reducida a la de un año pof 
aplicación del Real decreto do 8 
de Septiembre de 1928f
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Teniendo en cuenta que .dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas1 por la legislación vi
gente para poder obtener el benefi
cio de libertad condicional y que 
en la tramitación del expediente 
;se han observado las prescripcio
nes legales pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Có
digo Penal y 28 y 30 del Reglamen
to antes dicho*

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con* lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a, bien disponer sean conce
didos al penado José María Escobar 
Iglesias los beneficios de libertad 
condicional en cuanto a la conde
na mencionada, que le fué imp-ues? 
ta por la Audiencia de Huelva. en la 
causa de que antes se ha hecho men
ción.

De Real orden lo digo a Vs I. pa
ja  su conocimiento y demás efec
to^. Dios guarde a V.- I. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 4S&9.

PONTE

t>eñor Directos general dé Prista  
7 nes.

Núm. 1.245.

limo. S_r,: Examinada la propues
ta de libertad condicional formula
ba por la Junta de Disciplina de la 
Prisión provincial de Almería, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento para aplica
ción del Código penal en los Ser- 
y icios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de '24 de Diciembre 
be 1928, en favor del penado Fran
cisco Sierra Baños, en cuanto a la 
condena de un año, que le fue im
puesta por la Audiencia de dicha 
'capital, en sentencia de 10 de Ene 
$0 de 1929, en causa procedente 
del Juzgado de Berja:

Teniendo en cuenta que dicbo pe
inado se encuentra en las con di ciór 
iies exigida^ por la legislación vi* 
gente para poder obtener el beneíi 
&io de libertad condicional y que 
en la tramitación del expediente 

han observado las prescripcio
nes legales pertinentes al acso: 

Vistos los artículos 174 del Gów 
'digo Penal y 28 y 30 del Reglamen 
to antes dicho,

S. M. el Rey (q. I), g . ) . de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
por. el Tribunal sentenciador, ha

tenido a bien disponer sean conce
didos al penado Francisco Sierra 
Baños los beneficios de libertad 
^condicional en cuanto a la conde
na mencionada, que le fué impues
ta por la Audiencia de Almería, en 
la causa de que antes se ha hecho 
mención^

De Real orden lo digo a Y¿ I. pa
ra su conocimiento y demás efec
to g. Dios guarde a Y. I. muchos 
años.; Madrid, 7 de Octubre de 1929.

PONTE

Señor .Director general de Prisio
nes.

Núm. 1.248.

limo. Br.: Examinada la prepues
ta de libertad condicional formu
lada por la Junta de Disciplina del 
Reformatorio de Adultos de Alican
te, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 30 dél Reglamento de 
aplicación del Código Penal en los 
servicios de Prisiones, aprobado 
por Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1928, en favor del penado 
Lorenzo García Sanz, én cuanto a 
la condena do dos año£, once me
ses y once días, que le fué impues
ta por la Audiencia de Segovia, en 
sentencia de 23 de Abril de 1928, 
en causa procedente del Juzgado 
de Cuéllar, pena reducida a Ja de 
$o$ años pog aplicación del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1928 , 

Teniendo eif jenenta que dicho 
penado se encuentra en las condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente para poder, obtener, el be
neficio de libertad condicional, v 
que en la tramitación del expe
diente se han observado las pres
cripciones legales pertinentes al 
caso:

Vistos los artículos 174 del Có
digo Penal y  28 y  M  del Regla
mento antes dicho,

S. M; el Rey (q. D. g.). de acuer
do con el Consejo dé Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean con 
cedidos al penado Lorenzo García 
Sauz los beneficios de libertad con 
dicional en cuanto a la condena 
mencionada, que le fué impuesta 
por la Audiencia de Segovia, en 
ia causa de que antes se ha he
cho mención.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde á Y? L  hluchot, 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1929s

PONTE
Señor Director; general dé Prista* 

nes.

Núm. 1.247.
limo Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada’ po§ 
la Junta de Disciplina del Reforma-? 
,oric de Adultos de Alicante, cob 
arreglo a lo dispuesto en el artícu- 
o 30 del Reglamento para aplicaciójf 
leí Código penal es los servicios di 
Prisiones, aprobado por Real decretq 
le 24 de Diciembre de 1928, en favoi* 
leí penado Domingo Lou Simón, 
3uanto a la condena de dos años, cu&* 
tro meses y un día que le fué im-c 
puesta por la Audiencia de. T.eruéi 
m sentencia de 3 de Septiembre dé 
1928 en causa procedente del Juzgado! 
le Montalbán, pena reducida a la d i 
los años por aplicación del Real di* 
sreto de 8 de Septiembre de 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pjf* 
lado se encuentra en las condicione^ 
exigidas por la legislación vigentl 
para poder obtener el beneficio d|
.iberiad condicional y que en la tra« 
mitación del expediente se han Oli 
servado las prescripciones legaje! 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Códigd 
)enal y 28 y 30 del Reglamento ali
es dicho,

S. M. el Rey (q. D. g;), de aeuérdfó 
jon el Consejo de Ministros y de coií- 
brmidad con lo propuesto por él 
rribunal sentenciador, ha tenido 8
fien disponer sean concedidos al pe
lado Domingo Lou Simón, los bené- 
icio-s de libertad condicional eü 
manto a la condena mencionada que 
le fué impuesta por l€ Audiencia SI 
l’eruel en la causa de que antes sé 
la hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. paré 
;u conocimiento y demás efectos. Dio! 
guardé a Y. I. muchos años. Madrlct* 
r de Octubre de 1929.

PONTE
r-o r>  0  r .n } ¿0 pr]s ioné|

i, 11 . . . a

Núm. 1.248.
Ni--- r.: Examinada la propuesta 

¿le libertad condiciona] formulada pal 
la Junta de Disciplina del llefomia- 

¡ i o de Adulfos de Alicante, con 
irregU) a lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento para aulicacióc 
leí Código penal es los servicios d|
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frisiones, aprobado por Real decreto 
g 24 de Diciembre de. 19-28, en favor 
del penado Jesús Lanaspa Pascual, en 

cuanto a la condena de seis años y 
jíih día que le fue impuesta por la 
'Audiencia de Huesca en sentencia de 
:26 de Julio de 1928 en causa proce
dente del Juzgado de Jaca, pena re 
ducida a la de dos años por aplica
ción del Código penal vigente y Real 
Secreto de 8 de Septiembre de 1928: 

[Teniendo en cuenta que dicho pe
pa do se encuentra en las condiciones 
Exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de 
libertad condicional y que en la tra- 
'ínitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

,Vistos los artículos 174 del Código 
[penal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,
i S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
|g h  el Consejo de Ministros y de con- 
xprmidad con lo propuesto por ql 
tr ib u n a l sentenciador, ha tenido a 
feien disponer sean concedidos al pe
tado Jesús Lanaspa Pascual, los be
neficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena mencionada que 
jte_ fue. impuesta por la Audiencia de 
Huesca en. Ja causa de que antes se ha 
¡hecho mención.

De Real orden lo digo a V,, I. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Octubfe de 1929.
\ PONTE

^eñ o r Director general de Prisiones.

 ̂ Núm. 1.249.

I l m o  Sr.: Examinada la propuesta 
;j¡le libertad condiciona] formulada por 
Ja Jun ta  de Disciplina de la Prisión 
^Central de Burgos, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código penal 

i  qn los servicios de Prisiones, aprobado 
por Real decreto de 24 de Diciembre 
;de 1928, en favor del penado Victorio 

.■¡Marcelino Muro Fernández Giro, en 
•fjbuanto a la, condena de un año, odio 
jftiléses y Veintiún deas que le fue 
Impuesta por la Audiencia de Toledo, 
¡en sentencia dé 3 de Julio de 1928 
| n  causa procedente del Juzgado de 
Illescas, pena reducida a la de un 
Año por aplicación del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1928: 
b [Teniendo en cuenta que dicho pe
c a d o  se encuentra en las condicione® 
|fxigidas por la legislación vigente 
para  poder obtener el beneficio de

libertad condicional y que en la tra 
mitación del .expediente se han ob
servado las prescripciones, legales 
pertinentes al caso: .

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento' an
tes dicho,

S. M. el Rey (q. .D. g;), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos al pe
nado Victorio Marcelino Muro F e r
nández Giro los beneficios de libertad 
condicional en cuanto a  la condena 
mencionada que le fuó impuesta por 
la Audiencia de Toledo en la causa 
de que antes se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su'conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
7 de Octubre de 1929.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 1.250.
Ilmo. Sr,: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Jun ta  de Disciplina de la Prisión 
Celular, de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Re-, 
glamentó para  aplicación del Código 
PenaF en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor' ¡del pe
nado Alfonso López Ugena, en cuanto 
a la condena de cinco años que le fue 
impuesta por la Aüdiencia de esta 
Corte en sentencia de 6 de Noviembre 
de 1928 én causa procedente del Juz
gado de Palacio; pena reducida a la 
'de siete meses p$r aplicación del Có
digo Penal vigente y Real decreto de
8 de Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las coaliciones 
exigidas por la leg:slación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que* en la tra 
mitación del expediente se han obseiv 
vado las prescripciones legales perti
nentes a<l caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y  28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo prepuesto por el Tri-: 
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Alfonso López Ugena l o ® beneficios 
de libertad condicional en cuanto a 
la condena mencionada que le fué im̂ _

puesta por la Audiecia de Madrid en 
la causa dp que antes se lia hecho 
mención.

De Real orden lo digo a Y. I. .para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
7 de Octubre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1 .251,

Ilmo. Sr,: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta  de Disciplina de la Prisión 
Celular de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para  aplicación del Código 
Penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Felipe Moreno Muñoz, en cuanto 
a la condena de un año y un día que 
le fué impuesta por la Audiencia de 
esta Corte en sentencia de 12 de No
viembre de 1928 en causa procedente 
del Juzgado de San Lorenzo de El Es
corial; pena reducida a la de diez me
ses por aplicación del Real decreto de
8 de Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las codiciones 
exigidas por la legislación vi,gen té 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la ira-* 
mitación dél expedieníe se han obser
vado las prescripciones legales perti-* 
nenies al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento anteé 
dicho,

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por él T r i 
bunal sentenciador, ha tenido *a bien 
disponer seah concedidos al penado 
Felipe Moreno Muñoz l o s  beneficios 
de libertad condicional en cuánto á 
la condena mencionada que le fué im
puesta por la Audiencia de Madrid éií 
la causa de que antes sé ha hecha? 
mención.

Dé Real orden lo digo á  V. I. para  
su conocimiento y demás efectos.- Dio! 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 dé Octubre de 1929.

PONTE
Señor Director general dé P risiones

Núm. 1.252,
I lmo. Sr.: Exam inada la p ropues\ 

tja: de. libertad  condicional formu*
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la da por la Junta fls Disciplina d 
la Prisión celular de. Valencia, con 

'arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento para aplica
ción del Código Penal en los ser
vicios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre 
Se 1928, en favor del penado Luis 
Alix Rodríguez, en cuanto a la con
dena de dos años, cuatro m eses y un día, que le fué impuesta p.o.£ 
la Audiencia de dicha capital, en . 
.¡sentencia de 27 de Enero de 1928, 
en cáutfa procedente del Juzgado 
de Liria; pena reducida a la de dos 
años por aplicación del Real decre
to de 8 de Septiembre do 4928:

.Teniendo en cuenta que dicho pe
ña d o  se encuentra e.n las condicio
nes exigidas por la legislación vi-: 
gente para poder, obtener el bene
ficio de libertad condicional, y que 
en la tramitación del expediente se 
lian observado las prescripciones 
legales pertinentes al caso:

Victos los artículos 174 del .Có
digo Penal y 28 y 30 del Reglamen
to antes dicho,

S. M. e l R e y  (q. D. g .), de acuer- 
do con el Consejo de Ministros y  
de conformidad con lo propuesto ; 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean conce
didos al penado Luis Álix Rodrí
guez los beneficios de libertad con-: 
dicional en cuanto a la condena; 
mencionada, que le, fué' impuesta 
por la Audiencia de Valencia, én la 
ñausa de que antes s4e ha hecho 
'mención*

De Real orden lo digo, á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec- 
Íos.; Dios guarde a y,- I, híuchós; 
años. Madrid, 7 de Octubre de i9293

EfíNTE

Señor] Director general Be Prisio-: i
nes. , :

Núm. 1.253.
limo. Br.: Examinada Ja propues- 

la  de libertad Condicional formu
lada por la Junta do. Disciplina "de 

ja  Prisión celular de Váleifeia. goM 
arreglo* a lo dispuesto' M  M 
lo 30 del Eeglahpnto r |e 1  
¿ion del Código Perfál Ha los jsejjr 
yicios de Prisiones, aprobado; ppl 
Real decreto de 24 Me 
Se 1928, en favor del 
nuel Miguel Mofatal (Cáhrbfa|,' IpV 
cuánto a la ñondenii jgg gog hñpsV 
fcnge meses y [oháe días,-'' fluS. le fué 
ISfiue&ll U M Wg&ft

Ha capital, en sentencia de. 16 dé 
Octubre de 1928, en causa procer 
dente del Juzgado del Mar, de di- 
pha ciudad, peña reducida a la de 
Un año por aplicación del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1928: 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación vi-: 
gente para poder obtener el bene-: 
ficio de libertad condicional, y qué 
en la tramitación del expediente se 
han observado las prescripciones 
legales pertinentes al caso;

Victos los artículos 174 del Có
digo, Penal y 28 y 30 del Reglamen-: 
to antes dicho,

S. M¿ el R e y  (q.; D. g .) , de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad cotí le propuesta 
por el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer searí conce
didos al penado Manuel Miguel M:o- 
ratal Cabrera los beneficios de li
bertad condicional en cuanto á la 
condena mencionada, que le fué 
impuesta por la Audiencia de Va
lencia, en la bausa dé que antes 
se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.; Dios guárde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1929¿

PONTE
Señor Director general dé Prisio- 

hé%

IM S T E R iO  D I HACIEKM

REALES ORDENES
Núm. 749.

jV.isto gl expediente: promovido poj: 
1 dniia  ̂Carmen Conde Martínez. pscri- 
biéMe Mecanógrafa J3 ü j  rp  Q de

. cori dósilílQ ÍSÍ j§: a¡e¡en d i iice'noift ¿ep

Ém  | l  b p  ,(q.; p . gúK_ de confor-
0  <$É ip dígédMd si ái tícu- 

tó É l <feí Qé' 7 jg£ Se|N
tigl̂ j| Jde ¿©i ?, ^ l iórd̂ l te  12 He 

de' '021  y s i ' ' ártripjií# -con 
| j  71 del yiggnte Régl^iíiento
del ObeSpb te  yiuafiá8, &<3 hg seryi-
dp a íft señorita Co-nde un
nifS Sé iícenMa fjoí enferma, con su^dd .entéî ,

I>a Real orden, en virtud de la de- 
le^acjóii alpecial qué tengo conferi-; 
dá, lo cpmlihicfí a V. & para su co- 
Bscímiitód y ¿feétof.- Dios guarde £

V. muchos años. Madrid, 4 de Oc* 
tubre de 1929. ;lf

El Director general áe Aduana^
VERDEGUEE

Señores...

Núm. 750.
limo. Sr.: Vista una instancia dejf 

fecha 3*0 de Junio último, suscrita pófi 
D. Andrés Viña García, Alcalde Presi-T 
dente reí Ayuntamiento de La Linea 
de la Concepción (Cádiz), solicitando 
1a- habilitación del espigón de San Fev 
lipe para el desembarque en régimen( 
de cabotaje de materiales de construí 
cióñ dé todas clases, y otra dé feclnf 
26 de Agosto,, del mismo solicitante* 
limitando la petición al desembarqué 
én cabotaje dé tubería dé hierro fun^ 
dido, tubería de gres, cemento', ádo-: 
quines y tabladjllos1 para aceras, má'- 
terial asfáltico y piedra triturada pá-: 
ra paviméntacióñ y ladrillos, mieit- 
tras duren las obras municipales á 
que son destinados dichos materiales':;

Resultando qué practicada la infor
mación exigida por él artículo 3.° dé 
las Ordenanzas dé Aduánase Son favo^ 
rabies a la petición todos los informe# 
dé las Autoridades provinciales, si 
bien la Comandancia dé Carabinero# 
expone la coñveñiéñciá de que las 
operaciones' dé desembarqué se efec
túen por el s i t i o  denominado “Lá 
Calle” por existir éñ 61 servicio per
manente de vigilancia, y la Adminis
tración principal de Aduanas de ^  
provnciá y ésa Delegación de Ha^éu- 
dá aconsejan q u e los desembarques 
se hagan por Puente’ Máyórgá, t ií|^ l 
brándosé al efecto un funcionario Wk 
Cuerpo pericial de Aduana# con resbs 
dericiá fija en éste punto • t;

Visto él ártfeuld 3.° dé las Orde-t 
lianzas dé Aduanas? J'

Considerando que fas razones ex- 
ptiéstas p o r  la Adniinistración 5® 
Aduanas y la Delegación de su digM  ̂
éargo sóñ de tener en cuenta párS.. 
uhá posible futura reforma dél apéri .̂ 
dice 1.® de las Ordenanzas de la ReiW! 
ta dé Aduanas, y siempre qué se trá-j 
té de habilitaciones pérmaiicntes, quS 
fié és él caso actual, Porqué finí can 
menté $e solicita m\n habilitación' 
transitoria, limitada? á efértas mer- 
cáncfas y a cierto plazo; y,

Considerando que la concesión so
licitada) se funda en razones de inte
rés y conveniencia general,

Sí M. el R’ey (q. D. ir.) ha tenido a 
bien habilitar él espigón de San Fe
lipe (La Línea) ¡para la descarga er 
régimen cáboiaje 4$ los materic
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 es de construcción arriba relaciona
dos, en tanto duren las obras muni
cipales a que son destinados, debien
do efectuarse las operaciones por el 
* ¡punto- de “La Galle” .

Lo qué de Real orden, en virtud de 
ja delegación especia! que tengo con
ferida por Real orden de 2 de Mayo 
dé 1928, digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Octubre

M
I ■, M  Dirsctor sren^r*] d«* Aduana*.
í VERDEGUEE
t
¡Señor Delegado de Hacienda de Cádiz5

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

rea l e s  o r d e n e s
Núm 1180

E x c m o  S r .: Vista la instancia 
flevada a este Centro por D. An
tonio Bonilla y Bonilla, propietario 
del balneario de Llamas ( la  Parri
lla ), en esa provincia, en solicitud 

variación de la temporada ofi- 
$>Sl para el us*o de las aguas en el 
jnismo, en el sentido de que ésta 
jgea de l .? de Abril a 31 do Mayo y 
ge 15 de Septiembre a 31 de Octu
bre, en vez de la que hoy rige, que 

. i s  de 1 /  de Abril a 30 cD Jumo y 
ge L° de Septiembre a 30 de No- 
yiembiie:,

Resultando que a la instancia se 
Acompañan un informe del Módico 
Dlrepto^ del Establecimiento y otro 
|e la Junta provincial de Sanidad, 
jftnb'D.s favorables a la concesión 
lo li citada:

Considerando que, según se acre
dita pon datos estadísticos, la con- 
gurrencia es escasa en los días1 que 
le suprimen, con gran perjuicio de 
J l propiedad, que se ve obligada a 
^aantener los servicios tanto tiempo: 

Considerando que las témpora- 
Bás oficiales no han sido variadas 
$n este balneario durante los úl- 
JJnios pinco años, requisito exigi- 
jk) éii la Real orden de 14 de Ju- 
filo de 1891:

Visto el artículo 59 del vigente 
fGstatuto de aguas min erame di ci
riales de 25 de Abril de 1928 y Real 
Jrden antes citada,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
fcor conveniente acceder a lo soli
citado por D. Antonio Bonilla y Bo
lilla , y disponer que para lo su
cesivo la temporada oficial del bal
neario de La Parrilla sea do 1." de 
Abril a 31 de Mayo y de 15 de Sep

tiembre a 31 dé Octubre dé cada 
año.:

De Real orden lo digo a Y.: E. pa 
ra su conocimiento y el del inte
resado. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Octubre de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Cáce- 
■ rés.

Núm. 1.181,

i lmo. Sr,: Hallándome de regre
so en esta Corte,

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que bese V-¿ I. en el 
des'pacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio, que le fué en
comendado por Real orden fecha 26 
de Septiembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. .Ma
drid, 7 de Octubre de 1929¿

MARTINEZ ANIDO 
s eñor don José Tafur Funes, Di

rector general fle Gomunicacio-. 
nes'.

MINISTERIO DE INTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.489.

ilmo. Sr.: Vista el acta redactada 
por la Comisión calificadora de los li
bros de Aritmética y Algebra presen
tados al concurso de los textos oficia
les para el Bachillerato universitario, 
Sección de Ciencias, primer, año: 

Resultando que la propuesta con
tenida en aquel acta otorga por una
nimidad la preferencia al libro que 
lleva por lema “ Docendo dicitur”, 
con lo cual se pone término, por 
cuanto se refiere a aquellos libros, al 
concurso convocado por la Real or
den de 26 de Agosto de 1928, servicio 
para el cual se consignó un crédito 
en el presupuesto de %cte Departa
mento, destinado al pago de premios ; 
a los autores cuyas obras sean esco
gidas por las Comisione- «difu adoras, 

S. M. el Rey (q* a
bien resolver:

L° Que, de conformidad cpú la 
propuesta formulada por la citada 
Comisión calificadora, se conceda el 
premio de esta Sección de aquel con
curso a la obra de Aritmética y Al
gebra, señalada con el lema. -Doeendo 
diertur”, de la cual son autores dou

Luis Adalid Costa, Catedrático del 
Instilutb de Cádiz, y D. Manuel Cal
derón Giménez, Catedrático del Ins
tituto de Granada.

2.° Que la expresada obra sea de
clarada como texto oficial para la en
señanza en los Institutos nacionales.

3.° Que, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 12 y 13 del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926 y  
en la Real orden de 10 de Julio pró
ximo pasado, este prendo sea fijado» 
en la suma de 12.500 pesetas, que de
berán ser satisfechas a los interesa
dos por conducto del Habilitado de 
este Ministerio y por medio de un 
libramiento de fondos que deberá ser 
expedido, en firme, por la Ordenación 
de Pagos por obligaciones de este De
partamento, previa presentación y 
aprobación de las correspondientes 
nóminas, con aplicación al capítulo! 
octavo, artículo único, concepto cuar
to del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. o ara 
su conocimiento y efectos, debiendo* 
V. I. advertir al señor Ordenador de 
Pagos y al señor Habilitado, que, coa 
arreglo a lo disspueto por el Ministerio 
dé Hacienda en su Real orden de 8 d# 
Abril último, estos premios se hallan 
exceptuados del pago del impuesto dé 
Utilidades. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1929. |

CALLEJO
Ceñor Director general de Enseñanza!

superior y secundaria.

Núm 1.490.
limo. Sr.: Vacante por traslado del 

Catedrático que la desempeñaba, 1$ 
Cátedra de Geografía e Historia del 
Instituto nacional de Segunda ense- 
ñanza de Segovia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el Regla#- 
mento de 30 de Abril de 1915, ha re
suelto que dicha vacante sea anua* 
ciada para su provisión a concurso d$ 
traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos Dio# 
guarde, a Y. I. muchos años. Madrid^ 
2 de Octubre de 1929. *

cyyyLEJo
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

N úm. 1 491.

i lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 do 
Diciembre de 1924
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien conceder un mes de licencia por 
Enfermo, con todo el sueldo, al (.Cate
drático del Instituto d e  Segunda en
señanza de La Coruña, D. Ramón del 
P r a d o  Alonso, comenzando los efectos 
de esta, licencia el ata 28 del mes pa
irado, siguiente al de la presentación 
j$£ la instancia del interesado en este 
pinisterio1.

De Réal orden lo digo a V. I. para 
fru conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos y ños. ¡Madrid, 

de Octubre de 1929.
CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.492. 
ilmo. Sr.: Vacante una dotación en 

Ja segunda categoría del Escalafón ge- 
neral de Auxiliares de Institutos, por 
pase a Catedrático del de Cuenca, de 
D. Bernabé López Merino, corresponde 
dar los ascensos de escala; y 

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Guillermo Dar- . 
c ia y  García, Auxiliar del Instituto de 
Huelva, pase a ocupar el número 29 
de la. segunda categoría del expresa
do Escalafón, con el sueldo anual de 
^.500 pesetas, que se le acreditarán a 
partir .del día 1.° de Septiembre últi- 
kno, fecha siguiente a la de la va-< 
feante.

De Real orden lo digb a Y. I. para 
iu  conocimiento y demás efectos, Dios 
guárde a Y. I. muchos años. .Madrid,
B de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 
: superior y secundaria.

Núm. 1;493.
I l m o  Sr.; En cu m p lim ien to  de 
lo  prevenido en la Real orden de 
28 de Septiembre próximo pasado. 
Inserta en la Ga c et a  de boy,

,M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
gUhien disponer:

í . 9 Que la Cátedra de Química 
tecnica, vacante en la Sección de 
Químicas tío la Facultad de Cien
cias do la Universidad de Barce
lona, se anuncie, para su porvisión 
f l  turno de oposición libre, de
biendo los aspirantes, para ser ad- 
latüdoa a la prácfiea de los ejer
cicios, c u m p l i r  rigurosamente 
Haantoa requisitos y círcunstan- 
MfiS se señalan reglamentariamen

te en el anuncio correspondiente.
2.° Que en debido cum plim ien

to de lo prevenido en el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923, en 
el plazo de un mes, a contar des
de ia publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  todafc las Sec
ciones de Químicas de las Facul
tades de Ciencias de las Universi
dades del Reino propondrán a este 
Ministerio aquellas pers’onas, sean  
o no Catedráticos, que estim en ca
pacitadas para juzgar las oposicio
nes, en el número que tengan a 
bien y expresando los m otivos que 
justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás1 efec
tos. Dios guarde a Y. I, m uchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor, Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Nüm- .1.494.

Ilm o. Sr.: La Real orden de 29 de 
Septiembre de 1928, dictada en eje-- 
cuaión y cumplimiento de lo precep
tuado ¡por el Real decreto de 23 de 
Agosto de ,1926, hizo relación pública 
y detallada de Jos libros de texto ófi- r 
c i al es que en aquella fecha habían 
sido aprobados para el servicio :áe 
los alumnos de segunda -enseñanza.

Desde entonces, y en general, los 
Catedráticos y Profesores de estos 
Centros docentes han procurado cum
plir los preceptos de aquel Real de
creto, difundiendo y reomendando el 
texto oficial ai sus alumnos, siendo 
prueba evidente de ello que ya fué 
necesario hacer nuevas publicaciones 
de varios textos oficiaies, por haberse 
agotado, no obstante ser copiosas, las 
primeras ediciones publicadas,

Mas hay algunas censurables exciep- 
Giones de aquella conducta general 
que deben corregirse severamente, ' 
porque es deber ineludible en todos) 
cumplir lo que está mandado por: las \ 
Leyes y por los Reglamentos.

Piara lograrlo así,
B. M. el Rey (q. D. g.) M  tenido á  

bien disponer lo siguiente:
.1.° Que se notifique púbiieamen- , 

te, por medio de la Gaoeta oe Ma
d r id , a todos los Directores, Catedrá
ticos, Profesores; y alumnos de los 
Institutos nacionales y locales de Se
gunda enseñanza que ten  sido ya 
aprobadas, como libros de texto ofi
cial. las si£uipu,tes obras;

BACHILLERATO ELEMENTAL

Elementos de Aritmética , por doh 
Manuel Xiberta Roquetas. — Editor: 
Impreénba Clásica Española. Plaza de 
la Iglesia de Chamberí. Madrid.

Elementos de Geometría, por don 
Manuel Xiberta Roquetas. — Editor: 
41 Voluntad”. Calle de Alcalá, núme
ro 28. Madrid.

Nociones de Física y  Química, por 
D. Julio Monzón.—Editor: Sucesores 
de Rivadencyra. Paseo de San Vicen
te, 20. Madrid.

Religión (primero y segundo cur* 
sos), por D. Sebastián Pueyo.-—Edi
tor: Joaquín Horta. Cortes, 719, Bar
celona.

Terminología Científica, Industrial 
y Artística, por D. Agustín Serrano da 
Haro.—Editor: “Espasa-Calpe”. Ríos 
Rosas, núméro 24. Madrid.

Historia Universal, por D. Cristóbal 
Pellejero-, Editor: “Voluntad”, GaMá 
de Alcalá, 28, Madrid,

Historia Natural, por D. Luis Ala
bare Editor: Sucesores de Riv&dé- 
neyra. Paseo de San Vicente, núme
ro 2¡0. Madrid.

Historia de América, por IX Anío* 
nio Rodríguez Jaén.—Editor: Impreiír 
ta Clásica Española. Plaza de la Igle
sia de Chamberí. Madrid.

Geografía de América, por D. Anto* 
nio Rodríguez Jaén.—Editor: “Eispa* 
sa-Caíp<e”. Ríos Rosas, 24. Miadrid.

BACHILLERATO u n iv e r s it a r io  

Año común.

Historia de la Civilización Espcbftó? 
la, por D. Juan F. Yela.—Ejditor: ttYO? 
Juntad”. Galle de Alcalá, 28. Madrid#

Lengm  Latina, por D. Euétaquto 
Echaurí. Editor: Joaquín Horta. Go«* 
tes, número 719. Barcelona.

Nociones de Algebra y  Trigommié* 
tria, por D. José Jiménez Osuna.—Bdlf 
¡tor: *Espasa-€álpe”, Ríe# Rosa», $4. 
Madrid.

BACHILLERATO u n i v e r s i t a r i o  

Letras*

Lengua Latina (segundo curso), J>pi 
©. Eustasio Echauri.—Editor: Joaquín 
Horta. Cortes, 719. Barcelona.

Literatura Latina, por D. Eustaquio 
Echauri.—Editor:- Joaquín Horta. Go&* 
tes, 719. Barcelona.

Psicología, por el Reverendo Padre 
Femando María Palmer.—Editor: Joa
quín Horta. Cortes, 719. Barcelona.

Lógica, por D. Emilio González.-—- 
Editor: Imnrenta Clásica Española.
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Plaza de la Iglesia de Chamberí. Ma
drid.

'Etica, por D. Feliciano González 
íluiz.—Editora “Voluntad”. Calle de 
Ucalá, 28. Madrid.

BACHILLERATO UNIVERSITARIO
Ciencias,

Química,, por D, Ricardo Monte-squi. 
Editor: Im pren ta  Clásica Española. 
Plaza de la Iglesia de Chamberí. Ma
drid.

Aloman [primer curso), por los se
ñores Pino y Manzanares.—Editor: 
“.Voluntad”, Calle de Alcalá, 28. Ma- 

‘ drid.
Alemán (segundo curso), por los -se

ñores Pino y Manzanares.—Editor: 
;“Espasa-Calpe”. Ríos Rosas, 24. Miâ  
drid.

Física , por D. Arturo Perez Martín 
y D. Julio Monzón.— Editor: “Volun
tad”. Calle de Alcalá, 28. Madrid.

Aromática, y  Algebra , por D. Luis 
Adalid y D. Manuel Calderón.—-Edi
tor: Joaquín Horta. Cortes, 719. Bar
celona/

2.° Que se recuerde a dichos seño
res Catedráticos, a los padres de los 
alumnos y a los Directores de los Cen
tros de enseñanza privada que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 23 de Agos
to de 19126, únicamente las expresa
das obras, declaradas de texto oficial, 
deben ser exigidas a los alumnos para 
el estudio y examen de las respecti
vas materias, y que los Catedráticos 
encargados de su enseñanza no podrán 
señalar ni recomendar jen caso algu
no otras obras que las declaradas de 
texto oficialmente, ni tampoco ningu- 
guna otra como complementaria de 
las antes mencionadas.

3.* Que la Dirección general de 
Enseñanza superior y secundaria adop
te las resoluciones necesarias a fin de 
que se remitan a todos los Institutos 
de Segunda enseñanza dos ejemplares 
de cada uno de los libros de texto 
aprobados; uno efin destino a la B i
blioteca de las Permanencias de es
tudiantes y otro para ser entregado 
oficialmente al Catedrático de la asig
natura, a fin de que no pueda alegar
se en ningún caso ignorancia sobre la 
existencia de los libros de texto apro
bados y de su contenido.

4.• Que en los cuadros para los 
anuncios oficiales de cada uno de los 
Institutos de Segunda enseñanza figu
re en lugar bien visible una relación 
detallada'de los libros de texto apro
bados oficialmente y del precio que 
les está marcado.

5. Que los padres y Directores de 
Colegios podrán acudir en queja o re
clamación, tanto a los Directores de 
los Institutos respectivos como al Go
bernador civil de cada provincia, quie
nes tramitarán y elevarán a este Mi
nisterio, con su informe, las quejas 
recibidas.

6.° Las Autoridades mencionadas 
deberán en todo caso-, y sin necesidad 
cLe reclamación particular, informar 
a este Ministerio de las faltas que co
nozcan relacionadas con la presente 
disposición.

7.° Qu¡e en el caso improbable de 
que algún Catedrático o Profesor de 
los Centros de enseñanza contravi
niera lo dispuesto en los números an
teriores, aparte de las sanciones re
glamentarias en que pudiera incurrir, 
será excluido de toda clase de Tribu
nales de exámenes, cualquiera que 
sea la convocatoria de los mismos, 
durante el curso en que se cometiera  
la infracción.

8.° Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el número anterior, las contravencio
nes a que el mismo se refiere podrán 
ser estimadas, según las circunstan
cias especiales de cada caso, como fal
tas graves, a los efectos de la des
obediencia definida en el artículo 8.° 
del Reglamento de Institutos de 29 de 
Septiembre de 1901.

Be Real orden, aprobada es Conse
jo de Ministros, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria. -

Núm.-1.4S5.’

lim o . S r .: V ista la certificación  
rem itida por el Rector, de la Uni
versidad de Valladolid, de la que 
aparece que su Claustro ordinario  
ha elegido, por m ayoría, a D. Mi
guel de Unam uno, corno su repre
sentan te en la A sam blea N acional:

Considerando que el Real decre- 
lo - iey  de 26 de Julio  del corriente  
año, al am pliar el núm ero de pues- 
io s  en la A sam blea N acional y con
ceder represen tación  a “Jus Ceñiros 
y A sociaciones cuya com petencia  
técn ica  o actividad política o repre
sentativa  fuera m ás n o to r ia ”— cual 
dice el preám bulo — , se propuso  
que cada, entidad elig iera  indivi
duos' de su seno, para que su ac
tuación particip ase genu inam enle

de las cualidades de la que habríafí 
de rep resen tar: ^

Considerando que al disponer  
artícu lo  4.° que las entidades ériíN  
m eradas “designarán lib rem en te  
sus representantes*” no sign ificó  
el ilim itado arbitrio de e le g ir lq l  
dentro o fuera de la Corpo.racióíií 
sino que expresa que en este  casi? 
será ella quien los designe y n §  
el Gobierno, com o dispu so  é l ais 
tícu lo  20 del Real decreto-ley dé 
de Septiem bre de 1927, que $ré§  
la A sam blea N acional, para rép fes  
sen tan tes de varias entidades, al
gunas de lag cu a fes son las n íis^  
m as que én el Real d ecreto -ley  d i  
26 de Julio  ú ltim o se señalan: 

Considerando qué confirm a ta l  
in terpretación  el hecho de. que íd -  
das las  Corporaciones m en cion a- 
das en el referido’ Real decreto-ley^  
han designado para rep resen tarlas  
éii la A sam blea N acional ind ivi
duos perten ecien tes a 'cada una 91  
ellas, y que, respecto  a U niversida
des, la Real orden de 28 de A gostd  
ú ltim o encom endó la designación'!?  
su  Claustro ordinario, y éstos  nuri^ 
ca nom bran rep resen tantes1 suyos ]$ 
p erson as que no form en parte d e l  
m ism o: i’

C onsiderando que el designad a  
p er la Universidad de V alladolid no" 
pertenece, ni nunca ha pertenecido; 
á la m ism a, ni én activo ni como" 
excedente, ni aun siquiera es én lá’ 
actualidad Catedrático de n inguna  
Universidad del Reino, por lo q u l  
tal elección ha de estim arse nula* 
sin que proceda repetirla, porqué  
el proceder de dicha Universidad* 

sea por error o por m alicia , m ere
ce se la prive de representacióni 

én la A sam blea N acional,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 

vido disponer que se declare nulS  
la elección  verificada por el Claus
tro ordinario de la ,U niversidad d i  
Valladolid para representante de. lg  

A sam blea Nacional, sin  que haya  
lugar a nueva elección pues é l  
proceder de dicha Universidad de-? 

be sa n cio n a rle  privándola de est'I 
honor y derecho.

De Real orden aprobada en CoipE- 
sejo de M inistros lo digo a V. I. pa
ra su  conocim iento / 'e fe c to s*  D io§  
guarde, a V. I. m uchos años. Ma~; 
drid, 7 de Octubre 'de 1929.

CALLEJO '
Señor D irector general de E nse- . 

ñanza superior y secundaria-
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M IN IS T E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

                   

REALES ORDENES 

N úm. 1.354.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
.en que el Presidente del Patronato 
local de Formación profesional de 
¡yallad.olid expone las dificultades 
¡que se le han presentado para la 
aplicación de jas disposiciones vi
gentes relativas al número de horas, 
que el Profesorado de las Escuelas 
Superiores del Trabajo vienen obli
gados a prestar en estos Centros de 
Formación profesional, y solicita 
;se le manifieste -si aquellos Profe
sores cuya labor docente en los mis
mos no llegue a nueve horas de
berán completarlas en las Escuelas 
elementales del [Trabajo, sin dere
cho a percibir gratificación alguna’ 
[con cargo a los fondos propios del 
Patronato,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
[a bien disponer que, con carácter 
general y obligatorio, se observen; 
las siguientes prescripciones:

1.a La duración de la labor do
cente del Profesorado de las Escue
las Superiores del [Trabajo Será, co
mo máximo, la de nueve horas se
manales en las Clases orales, y de 
doce en las gráficas o prácticas.

2.a Aquellos Profesores numera
rios y auxiliares que, por la índole 
de las asignaturas que tienen a su 
cargo ;en las formaciones de. AuxP 
liares y Técinicos Industriales pro
pias de las Escuelas Superio¡re,s del 
¡Trabajo, no reúnan el total de las 
nueve horas semanales de clase oral 
K) doce en las gráficas o prácticas, 
tendrán la obligación ineludible dé 
prestar sus servicios en la explicar 
ción de las asignaturas iguales o 
análogas de las Escuelas Elemen
tales del Trabajo o en cualquiera 
otra labor relacionada con su fun
ción docente, de acuerdo con lo qué 
determinen sus Directores y en la 
forma especial que, con arreglo a ! 
su competencia y aptitudes pedagó
gicas, señalen aquéllos, sin derecho 
H percibir remuneración alguna has-" 
ta completar las nueve o las doce 
horas de que se hace mención an
teriormente.

Esto no obstante, los Patronatos 
locales de Formación profesional 
quedan autorizados para remunerar 
en la cuantía que estimen oportu
na, dentro de sus presupuestos, á 
|o.s Profesores de las Escuela^ Sur ,

periores del Trabajo que se hallen 
en las Condiciones .expresadas en el 
párrafo anterior,

3.a Los ^Profesores de las Es
cuelas Superiores del Trabajo que 
completaren en éstas las horas re
glamentarias, deberán set; remune
rados por los Patronatos, si desem
peñaren Cátedras en fas Escuelas 
Elementales del Trabajo, con 1.000 
pesetas como mínimo por cada tres 
horas semanales de labor docente; 
quedando obligados lo-s Patronatos 
a aumentar [esta remuneración en 
1.000 pesetas 'cada quinquenio, in
cluso a los Profesores á quienes no 
se les haya asignado gratificación 
inicial.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y efectos. DioS 
guardé a V. I. muchos áfiós. Madrid, 
2 de Octubre de 1929.

AUNOS
:Señor Director general de Corpo

raciones'.

Núm. 1.355
limo. Sr.: Aplazadas por Real or

den de 5 d® Noviembre de 192G l&s 
elecciones reglamentarias para te rér 
novación de la mitad del número dé 
Miembros de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, en atención a’ , 
estar entonces próximo* a publicáis© 
él Reglamento definitivo de las mis- . 
mas, aprobado "por Real decreto-ley de 
6 de Mayo del 1927, fueron sefiâ adia$ 
para la primera quincena de Nqviepi- 
bré de dicho año, en que. m realiza
ron, haciéndose constar en te Real or
den de 24 de Junio del ¡mismo año, 
que las convocó, que en 2 de Enóí*Ó 
dé 1930 cesarían los que ya hubiesen 
cumplido el período legal de. perma
nencia.

Corresponde, por lo tanto, yerifiear 
Jas ©lecciones regtefnentarias el aiío 
actual; pero habióndqsg dispuesto por 
Real orden de 8 de Julio últibio que 
se ¿juste la escala de cuotas obli
gatorias de te*s Cámaras a normas de
terminadas, y siendo en conseciion- 
ciá necesario que so rectifique, de 
acuerdo con sus resultancias; la divi
sión. en grupos y alegorías, de la qué 
deberán de ser excluidos a lol efec
tos contributivos, los asociados que 
p aguen aí Tes oro meno s de 10 o ese- 
tas de contribución, procede esperar 
a qué dicha escala sea rectificada y 
se haga la división en armonía con lo 
que arroje. Por esa razón,

6. M. el Rey (q. D. g.) ee ha ser
vida disponer:

j.° Las ©lecciones ^gla ir^ntoias

pata renovar la mitad diel número df 
Miembros de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, que deberían 
verificarse. en el’ mes de Noviembre 
del corriente año, se efectuarán en la 
primera decena del mes de Marzo* do 
1930, con sujeción estricta a los. pre
ceptos contenidos en los artículos 
al 35 del Reglamento de 6 de Híayo 
de 19(27.

2.° Las Cámaras, al formar sus 
presupuestos para el ejercicio de 1930, 
acompañarán una propuesta de divi
sión en grupos y categorías, ajustóte 
á lo que resulte del artículo 2.° -de m 
capítulo I de Ingresos, haciéndolo' 
con arreglo a, lo.1 dispuesto jen el ar/ 
tícuilo' 17 del mencionado Reglamenté 
orgánico de la3 Cáiharas; y 1

3.* Aprobada pon ql Ministerio |sf 
propuesta, serán convocadas por ¡!á| 
Cámaras las. [elecciones dé Miembíp^ 
Teniendo en mignta qug serán cubiejK 
tas las yacantes de todos, Jtes qué pog

< la rectificación, de las [escíailas haya| 
dejado de pertenecer grupo v ¡caW' 
tegoría por él que hubiesen’ sido ele-: 
gidos, y que los jas ociados qué pa^eíf 
cuota .al Tesoro menoy dé .10 pelIlM  
no tepdéán á yotg, aunqué ||
Cdhtinuáháni figurimdó en [el censo .dé; 
.la respectiva Cárnea p*a|g lo-s efecto^, 
del disfrute dé lqs bénéficios propioi 

1 Nde ¡a institución y jlóf. ^rvieios.eS-: 
pecialés én que podráii Inscri^s-e, 
mediante el pago de la cuota yqlujjfc 
tariaf [establecida al efecto. ó -

Lo qué (je Real ordéfi se comunicó 
g  V. I. para su conocimiento y Mée* , 
tos. Dios guárde a -V, I. muchos añpel 
Madrid, 4 de Octubre de 1929. 1/

AUNOS ■; •
Seño!* Di rotor general de Corporacio

nes.

Núm. 1.356.
limo. Sr.:, Verificado ©i esevutiniqi 

de las elecciones para la constitución! 
de un Comité paritario interlocal. 
Bilbao dé M Industrias, dé Ja Construí 
ción’7, y designadas p,*or esté Ministe
rio las personas que han de déseme 
péuar los cargos de Presidente, Vice
presidente primero y Secretario, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sérw 
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de ^Industrias de la Cons
trucción” , de Bilbao, con jurisdicción 
en la provincia de Vizcaya, quede 
constituido en !a forma siguiente:

Presidente, D. Leoncio Rodrigué» 
Aguado.

Vicepresidente primero, D. Lui* 
Elordúy.
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. ■ 'A)\—De Oficios de la Cons-
irucción.

Vocales patronos efectivois: D. Pe
no Bilbao Hospitaiet, D. Dominga 
Hormaeche Bustinza, D. Cecilio Üiae- 
la, Igribar, D. Vicente Vidaurrazaga 
A oh a y D. José líetolaza Itu&rte.

Vocales patronos suplentes: D. Ha
berío Zubizarreta Arana, D. Juan Ig
nacio. Landeta Derteano, D. Inocencio 
Alonso Rodríguez, D. Antonio Zubiza
rreta Aguirre y JA Joaquín Gamboa 
Aurrecoecbea.

Vocales obrero, suplentes: D. Va
lentín Arregui Guinea, D. Manuel Ne
gare Ijuria D. Pedro Bilbao Altuna- 
ga, D. Felipe Serna Maza y D. José 
iMuñoz Herrera.

Vocales obreros suplentes: D. An
gel Sánchez Almazón, D. Crescendo 
óariñano Alegre, D. Mariano Redondo 
Martínez, D. Jesús Iglesias Villar y 
D. Julliári Izaguirre López.

Sgcción B).—Industrias de la Cons-

1 irucción.

Vocales patronos efectivos: D. Gui
llermo Hormaechea Endemayo, don 
Jttanuel Aguirre Anne, D. Tomás La- 
Itegui y Leúnda, D a Luis Castillo Go- 
garza y D. Antonio

Vocales patronos suplentes: D. 'En- ■ 
iriqué Lequeriea Erquiza, D. José 
^cteandfa Albizua, D. Angel Santies- 
|ei>an de la Lama, D. José Rodríguez 
ífttlz y D. Luis Elorriaga Abaseal.

Vocales obreros efectivos: D. Mar-*
,felina Palacios Zaile, D. Juan i  Bedoya 
feto, D. Gregorio Nalda Ortega, don 
^5ieuterio Alvarez Morán y Di Santia
go Ordieñana Eohavarría.

Vocales obreros suplentes: D. VI- ¡. 
$ente Becada Conde, D. Damián Iz- 
|uférdo Adrado, D. Angel Ballestero® 
Mjartínez, D. Miguel García González y 
fbt Luis González Villalón.

J Sección Q).~Haj.alatería.

Vffeále® patronos efectivos: D. Ju- 
U$n Estévez Goniendiourrut ia, D, Mi- 
fuél Martín Iza, D. Francisco Aristi- 
^dbta Alegría, D. Silverio Barregui y 

y  D. José Torre Ghorro&ide.
Voéalos patronos suplentes : D. Ju- I 

Jiáa Arredondo García, D. Lucas Ho- 
Ipéro Pancorho, D. Luis Montalbán 
A$baiza¿ D. Ildefonso de Urízar tzu- 
rrieta y  D. Martín Zabala Arfigo-. 
rriaga.

Vocales, obreros efectivos: D. Ma
nuel Uranga Astigarraga, D. Mariano 
Blanco García, D. Pedro Manehobas 
&árate, D. Gregorio Zúñiga Jáuregui 
£ D. Eladio del Rio García.

Vocales obreros suplentes: D. lio-; 
que Barruso Albizu. D. Juían Sanz Za
fo aleta, D. Marcelino García San Anas
tasio, D. Julián Fernández Üsategui y  
D. Guillermo Sánchez Goyaescoeehea. 

Secretario, D. José Ramón Otadúy. 
Lo que de Real orden digo a V. 1. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1929.

AUNOB

Señor Director general de Cor pora-, 
nes.

Núm. 1.357.
Ilm o . Sr.: Verificado el escrutinio 

de Tas elecciones para, la constitución 
de un Comité paritario interlocal, en 
Bilbao, de_ Fábricas de Cemento, y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que ; fel Comité paritario in
terlocal de Fábricas de Cemento de 
Bilbao, con jurisdicción en to ia la 
provincia de Vizcaya, quede consti
tuido en la forma siguiente.:

Píiesfdtente: D. Feoncio Rodríguez 
Aguado.

Vicepresidente .primero: D. Luis
Elorduy.

Vocales patronos efectivos: Don 
Félix Bolívar Usobiaga, D. Andrés 
Sentí es de los Palacios, D. Manuel 
Heredia Rodríguez-Jaén, D. Francisco 
Pérez Gas y D. Martín : Aresti Ortiz.

Vocales patronos suplentes: Don 
Pablo ILápez Friarte, D. Mario Borm- 
mel A%ubessieiere, D. Gardos Lapgaí 
López, D. Luis Andréu Navarro y  don 
Jesús Garmendia Miendizábal,

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Benito Mate-Mingo, B. Eladio Ruiz Gil, 
D. Vicente Abadía Istúriz, D. Félix 
Andana López y  D. Sebastián Del
gado.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Díaz Fernández, D. Teódulo P as
cual Asensio, D. Simún López Guija
rro, D. Antonio Zuazo Zugazagoitia 
y p , Simón Minguito Merelo.

Secretario: D. José Ramón Otaduy. 
Lo que de Real orden digo a V. .I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm. -1.338.
Exc-mo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva el Auxiliar de tercera clase dé 
Planimetría catastral, afecto a la pri
mera Brigada Topográfica de Parce
lación de Zaragoza, D. Fernando Ma- 
riñosa Erausquin, en solicitud de li
cencia para asuntos ¡propios, <

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-i 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 33 del vigente Re
glamento de 7 de Septiembre de 19f8, 
ha tenido a bien concederle tres me-̂  
ses de licencia, sin sueldo, para aten
der a asuntos propios; enlendiéndoisé 
su principio desde el día 15 de Sep
tiembre próximo pasado.

Be Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 5 de Octubre 
dé 1929.

AUNOB
Séñor Director general del In-h’Uita 

Geográfico y Catastral,

Núm. 1359
Excm o. Sr.: Habiendo terminado 

la s prácticas geodésicas v estando 
verificando Tas topográficas reg la
m entarias de 'topografía- catastral 
en ta sugunda Brigada Topográfi
ca de Parceláción de Zamora el '.In
geniero Geógrafo de entrada, don 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas Utrilla;: 
prácticas que ordena el artículo 22 
dél Reglamento vigente de ese Tné 
tituto Geográfico y  Gatastral, 
fíenlo modificado pop la Real or 
den de 22 de Agosto de 1928,

;S. M. él Rey (q.: D. g .), de con- 
fornaidad con lo propuesto por esa  
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que al r/ferido Ingeniero 
se le reconozca él derecho a perci^ 
bir, durante él tiempo que han dé 
durar las mencionadas4 prácticas 

r- topográficas reglam enta r la s , que 
no deberá exceder de cuarenta y  
psinco días, la cantidad diaria de 
22,50 pesetas, que en concepto dé 
dietas figura en la tercera catego- 

; ría del anejo núm. 2 del Reglamen
to de unificación de .dietas y  viáti
cos, aprobado por Real decreto dé 
18 de Junio de 1924, para “Inge
nieros Geógrafos en prácticas”, 
siempre que pernocto fuera do Za

mora, que es su residencia oficia^  
teniendo igualmente derecho al abo
no de los viajes a que dichas .prác
ticas den lugar y debiéndose abo-;
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par los m encionados gastos que 
jpriginen con cargo a la sección  oc~ 
Java, capítulo 9.°, artículo 2.°, con 
cepta tercero del presupuesto v i
dente.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
fa  su conocim iento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
$t E. m uchos años. Madrid, 5 de 
Pctuhre de 1929.
* AUNO 8
j

geñor, D irector general del Institu
to G eográfico y Caí astral.

Núm. 1.360.
Ex cirio. S r .: Yacan! o en el Cu er

gio de Ingenieros G eógrafos una 
plaza de Inspector general, je f e  
Superior de A dm inistración  civil, 
¡por ju b ilación  forzosa , por edad, 
SJel que la desempeñaba, ilu s lr ís i- 
£no señor D. A lfonso de Gisueros y 
P íaz de Zendrera, que cesó en di- 
[cho em pleo en 8 de Septiem bre | 
fró x im o  pasado,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con- ¡ 
íorm idad con  lo propuesto por esa | 
¡Dirección general y en virtua de j 
lp  que disponen lo s  apartados 1.’  
y  14 del Real decreto de la Presi- 
gencia del Consejo de M inistros de ; 
S50 de Febrero de 1928 y los a r - i 
lícu lo s  32, 33 y ,37 del Reglam en- I 
|o vigente en ese Instituto, ha ve
llido  a bien disponer se bagan en 
leí referido Cuerpo de Ingenieros 
G eógrafos los  siguientes ascensos 

Se esca la : al em pleo de Inspector 
general, Jefe superior tía Adm inia- 

fración  civil, con el sueld > anual 
W. 15*000 peseta^, al S i. D. Anto- 
fiio  G arcía del Real y Manchóla, 
tleclarado apto para él ascen so  por 
¡Real orden  de 20 de Eimro ultim o, 
fi que debe quedar colocado en e l 
E scalafón  del citado Cuerpo y en 
te ca tegoría  de In spectores gene
rales, inm ediatam ente después dé! 
Jim©. Sr. D. Juan Mañá Hernández; 
&t em pleo de Ingeniero Jefe de p r i- 
ffiéra clase, Jefe  de Adm inistración 
Jiivil de prim era clase, con el suel- 
f o  anual de 12.00'G pesetas*, a! se- i 
ñor D. Jerónim o Pedro Mathet y  ! 
Rodríguez, que deberá quedar co to - j 
& d f3 en la  citada eateg >ría del E s- \ 
éáiafón dél m encionado Cu<*í po ih- ! 
mediatamente después del Sr. d on  ! 
Antonio María de Acuña e j
lam ente antes del Sr. D , Valentín : 
Fuentes; al em pleo de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
m inistración civil do I creerá, con 
61 sueldo anual de 10 000 pesetas. k

a D. Fernando Gil Mpntaner, de
clarado apto para el ascenso por 
Real orden de 14 de Enero ú ltim o; 
ai em pleo de Ingeniero prim ero, 
Jefe de N egociado de prim era c la - 

con el sueldo anual de 8.000 pe
setas, a D. Juan Cano Manuel Au- 
barede, que deberá quedar col*»na
do en el E scalafón  del Cuerpo de 
Ingenieros G eógrafos, y en la re fe 
rida categoría inm ediatam ente des
pués de D. M ariano Bayo e inm e
diatamente antes de D. José María 
Gil Lasantas, y al em pleo de Inge
niero segundo, Jefe de N egociado 
de segunda clase, con el Sueldo 
anual de 7*000 pesetas, a D. Luís 
Cadarso González, .declarado apto 
para el ascenso por Real orden de 
14 de E nero últim o.

Todos estos ascensos se enten
derán con feridos con la antigüedad 
de 9 de Septiem bre próxim o pasa
do, y los tres prim eros previos los  
correspondiente^ Reales decretos.

Es asim ism o la voluntad de S, 
que la vacante que con  los anterio
res ascensos se produce en la úl
tima categoría  de Ingenieros de en-; 
trada del indicado Cuerpo de Inge
nieros G eógrafos, se deje por aho
ra s*in proveer, p or  no haber n in
gún supernum erario en expectación  
de destino ni existir tam poco en la 
actualidad nom brados por concur
so en expectación  de. vacantes 

De Real orden lo d igo a Y. E* pa
ra su conocim iento el del intere
sado y  dem ás efectos- D ios guarde 
a Y¿ E. m uchos años. Madrid, 5 de 
Octubre de 1929.

AUN OS.

Señor D irector general del Institu
to G eográfico y  Catastral.

N úm. 1.361.

lim o. Sr,: V erificóle, sán -protesta 
alguna, &1 escrutinio y  proclamación 
de representantes dé los cu ltivadora  
de remolacha y  de las Empresas ela- 
boradoras de azúcar da la Comisión 
arbitral de la Industria azucarera de 
la primera región, corre%>endiente a  
Aragón (menos |a provincia d e  Hues
ca), Navarra y la Rio ja,

S. M. el Rey {q. D. g.) ©é ha servido 
disponer:

1.° Se constituye la Comisión ar
bitral de la Industria azucarera de la 
primera región, correspondiente a Ara
gón (menos la provincia dé Huesca), 
Navarra y la Rioja, para; dirim ir con
tiendas y coordinar intereses entré

los productores de remolacha y latí 
Empresas el abonadoras de lazúcair, 
interviniendo en el cumplimiento dé 
los contratos celebrados entre una; y  
otra parte y dirimiendo las diferen
cias que surjan entre ellas con oca-- 
sion de los mismos.

2.° Dicha Comisión arbitral ten-* 
drá su residencia en .Zaragoza y la 
compondrán las personas que siguen:'

Vocales titulares representantes da 
los cultivadores: D. Jenaro Poza Ibá- 
ñez, D. Esteban Ezcurra Arraiza, doit 
Alberto Rojer Martínez, D. Manuel A r- 
diz y de Acha y D. José María Hueso 
Ballestee.

Idem id. suplentes: D. José Maríg 
Vargas Lavigne, D. Simeón Muñoz Gó
mez D. P a b l o  Herrero Millán, doit 
Francisco Cavero Sorogoyen y D. Jos# 
Benedicto Tirado.

Vocales titulares representantes Id  
las Empresas: D. J e s ú s  Fernández 
Montes, D. Pablo Escribano Bebido» 
D. Miguel Arribas, D. Mariano Loza** 
no Colás y D. Pascual €ano Fernán
dez.

Idem id. suplentes: D. M á M á ¡u $  
Díaz Alonso, D. Manuel Marracó, dofi 
Antonio B o r d a s  y  Vidal, D. Oseáis 
Naglef y  D. José María Blas Lafuehite*

3.o Presidirá esta Comisión D, Ju«* 
lián Freixine¡t, Ingeniero Agrónomo*.

Será Vicepresidente D. Manuel Gu* 
iérrez del Arroyo, Ingeniero Agró
nomo.

Actuará de Secretario D, Francíscg 
Pérez Gomps, Abogado.

4.» En el término Re un me®, 8  
contar desde el día de su constitución* 
la Comisión arbitral nombrada redae-* 
tará su Reglamentó, que someterá f  
la aprobación de este Ministerio, eofí* 
signando en el mismo espécialméiiti 
loé recursos para su sostenimieníbff 
conforme a;l artículo 29 dél Real dé* 
ereto-ley número 931, de 12 de Mayót 
de 1928, y  al artículo 12 de. la Real 
orden de este Ministerio número 842* 
de 4 dé Junio último

Lo que de Real orden comunied % 
V, I, para su conon miento y  eJectól^ 
dios guardé a V. I. muchos años. ü&* 
drid, 5 de Octubre dé 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora-.

clones.

Núm. 1.362.

llano. Si*.: Verificados sin proiestg 
alguna el escrutinio y proelamaclója 
de representantes de los cultivado
res de remolacha v de las Empresa»
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Elaboradoras do azúcar de la Gomi- 
36ion arbitral de la industria azuca
rera de la segunda región, corres
pondiente a Castilla la Nueva,

S. M. él Rey (q. D. g.) se lia 'ser
vido disponer:

1.° Se constituye la Comisión ar
bitral de* la industria Azucarera de 
la región segunda, correspondiente 
ja Castilla la Nueva, para dirimir 
contiendas y  coordinar intereses en- 
Vre los productores de remolacha y 
las Empresas azucareras, intervi
niendo en el cumplimiento dé los 
contratos celebrados éntre una y 
otra parte y dirimiendo las diferen- 

. das que surjan entre ellas con oéa- 
í sión de los mismos, 
j 2.° Dicha Comisión arbitral teiri- 
¡ drá su residencia en Madrid y la  
! compondrán las personas que si- 
' guen:
¡ Vocales titulares representantes 
; de los cultivadores: D. Angel Cres- 
j po López, de CiempozUelos; D. Ma
lí nuel Suardíaz Valdés, de Madrid;
1 D. Gregorio Carmena ffluiz, de Año- 
ver; D. Guzmán Rodríguez García, 
de Aranjuez; D. Juan Piedorído Pé
rez, de Toledo'.

Idem id. 'suplentes: D. Daniel Or
do ñez Delgado, de San Martín de 
3a Vega; D. César Cangas Carvajal, 
de Madrid; D; Santiago Redondo 
Moreno; de Tielmes; D. Emiliano 
¡Sánchez de la Torre, de Mor ata dé 
¡Tajuña, y D. Angel {Ruano Sofoca, 
de Algo do r.

Vocales titulares representantes 
dé las Empresas azucareras: D. Siró 
Lajusticia, D. Ignacio Lozano, don 
Antonio Uramga, D. Mariano Díaz 

i Alonso y D. Antonio Carnicer.
' Idem id. suplentes: D. Manuel 
•Valdés, D. Luis Martínez, D. Manuel 
! Galota Luzón, D. Manuel Naredo y 
[D'. José Luis de la Loma.
5 Z* Presidirá esta Comisión don 
Fwmciseo Galiay, Inspector general 
dé Emigración.

Será Vicepresidente dé la misma 
;D. Leopoldo Hernández Robledo, Tn- 
í,gen i ero Agrónomo, 
f--/Actuará de Secretario D. Federi
c o  Bajo Mateos, Ingeniero Agró
nomo*.

4.° * En el (Armiño de un mes, a 
contar desde el día de su constitu
ción, la Comisión arbitral nombra
da redactará . su Reglamento, que 
someterá a la aprobación de este 
Ministerio, consignando en él mis
mo especialmente los recursos para 
su sostenimiento, conforme al ar
tículo 29 do! Real deeretcEey nú

mero 93d, de. 12 de Mayo de 1928, 
y al artículo 12 de la (Real orden 
de este Departamento núirh 842, de 
14 de 'Junio del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I, muchos años. Madrid, 5 1 
de Octubre de 1929,

• ; ./  ' A.UNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 1.363.
limo. Sr.: Verificados, sin protes

ta alguna, el escrutinio y proclama
ción de representantes de los cultiva
dores de remolacha y de las Empre- ' 
sas elaboradoras' de azúcar de la Co
misión arbitral de la Industria azu
carera de la tercera región, corres
pondiente al Valle del Guadalquivir 
y sus afluentes (salvo el alto Geni 1),

S M. el R e y  (q. D g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Se constituye la Comisión ar
bitral de la Industria azucarera de la 
región tercera, correspondiente al 
Valle del Guadalquivir y sus afluen
tes (salvo el alto Genil), para dirimir 
las contiendas y coordinar intereses 
entre, los producioajes de. remolacha 
y las Empresas azucareras, intervi
niendo en el cumplimiento de los con
tratos celebrados .entre una y otra 
parte y dirimiendo las diferencias que 
surjan entre ellas con ocasión de los 
mismos.

2.° Dictha Comisión arbitral ten
drá su residencia en Sevilla y la 
compondrán las personas que siguen;

Vocales titulares representantes de 
los cultivadores: D. José Huesca, don 
José Laguna Muñoz y D. Constantino 
García Alvarez.

Idem id* suplentes: D. Felipe Gó
mez Gómez, D. Victoriano Pedregosa 
Pérez y  D. Francisco Pasadas Pérez.

Vocales titulares representantes de 
las Empresas aucareras: D. Carlos 
Serra y  Pickman, Marqués de San 
José de Serra; D. Emilio Martínez y 
Martínez y D. Enrique Cava Aran da.

Idem id. suplentes: D. Luis Mon- 
toto y González de la Hoyuela, don 
Manuel Giménez Moleóp y D. Justo 
González López.

■3.° Presidirá esta Comisión D. An
drés Buisán, Jefe del Servicio Agro
nómico de la provincia de Iluelva.

Y  actuará de Secretario D. Alberto 
Gandau, Ingeniero Agrónomo de Se- 
v illa.

4.° En el término de un mes, ;\ 
c0Sitsr desde el día de su constitu

ción, la Comisión arbitral nombrada; 
redactará su Reglamento, que som¿ 
lera a la aprobación de este Mimstql 
rio. consignando en el mismo espéC 
cialmente los recursos para su sostén 
nimiento, conforme al artículo 29 de\ 
Real decreto-ley número 931, de jié, 
de Mayo de 1928 y al artículo 12 d i 
la Real orden de este Depar lamentó’ 
número 842, de 14 de Junio del co
rriente año.

Lo que comunico a V, I. para ’su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V, I. muchos años. Madrid, 5 dé 
Octubre de 1929: •

AUNOS i
Señor Director general de Corporal 

cienes.

Núm. 1.364.
limo. Sr.: Verificados, sin protesta; 

alguna, el escrutinio y proclamación' 
de representantes de los cultivadores! 
de reinóla cha y de las Empresas ela
boradoras de azúcar de la Comisióih 
arbitral de la Industria azucarera dé . 
la cuarta Región, correspondiente a 1# 
Vega de Granada, Baza, Guadix y An
tequera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: y

1.° Se constituye la Comisión ar- 
bitral de la Industria azucarera de lá 
cuarta Región, correspondiente a la' 
Vega de Granada, Baza, Guadix y An- 
lequera, para dirimir contiendas y 
coordinar intereses entre los produce 
(ores de remolacha y las Empresas; 
elaboradoras ' de aúcar, interviniendo 
en el cumplimiento de los contrato$ 
celebrados entre una y otra par té, y 
dirimiendo Las diferencias que surjan; 
entre ellas con ocasión de los ¡mis
mos. y
. 2.Q Dicha Comisión arbitral tendrá 
su residencia éa Granada, y la cqnH 
pondrán las personas que siguen: 

Vocales titulares representantes d i 
los cultivadores: D. Alejandro Roldáií 
Benavides, de Asquerosa (Pinos Puen^ 
te); D. Antonio Ureña Ríos, de P i* 
nos Puente; D. Antonio Yalléjo SánH 
che, de Pinos Puente; D. José Afrby'í 
Ortega, de Fuente Vaqueros; D. José 
Francisco Díaz, de Huétor Tajar. ! .

Idem id. suplentes: D. José Villar 
verde Sánchez, de Asquerosa (Pjnoí 
Puente); D. LeQvigildo Ríos Capilla, 
de Pinos Puente; D. Antonio Sánche# 
Mesa, de Pinos Puente; D. José PaH 
lacios Ríos, de Fuente Vaqueros, y  
D. Manuel Sillero Gámiz, de Húótol 
Tajar. . i

Vocales titulares, representantes dé. 
Jas Empresas : D. Enrique Rojas fíoBk
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fcáléz, D. Manuel Fernández Figares', 
(D, ¿Tomás López Laque, D. José Gar
cía Bercloy y  D. Francisco González 
(Méndez.

Idem id. suplentes: D© Manuel Man. 
jcebo Muñoz, D. Francisco Muros Ga
rrido, D. Santiago Valenzuela Suárez, 
ÍD. José García Carrera y  D. Jesús 
Fernández Montes.

3.° Será Presidente de la referida 
Comisión D. Antonio Molina <de Haro, 
Relegado regional de Tpabajo de la 
gécima Región (Granacja).

Actuará de Secretario D. Antonio 
JJrez Ferrer, Jefe del Servicio Agro
nómico provincial de Granada.

4.° En el término de un mes, a 
Contar desde el día de su constitución, 
Ja Comisión arbitral nombrada redac
tará el Reglamento, qué se someterá a 
Ja aprobación de este Ministerio, con
signando en el misimo especialmente los 
Recursos para su sostenimiento, con
iforme ;a»l artículo 29 del Real decreto- 
ley  número 931, de 12 de Mayo de 
¡1928, y  al artículo 1,2 de la Real or
le n  de este Ministerio, nwuero 84(2, 
le; 14 de Junio último.

Lo  que de Réál orden comunico a 
!V,; I, para su conocimiento y  efectos. 
P íos guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1929.

AUN OS¡

geñor D irector general de Gorpora- 
j  Ciones.

Núm. 1.3S5
I l mo. Sr.: Verificados, sin protesta 
fi guna, el escrutinio y  proclamación 
¡de representantes de los cultivadores 
0je remolacha y de las Empresas éla~; 
doradoras de azúcar, de la Comisión 
Arbitral de la Industria azucarera de 
Ja octava Región^ correspondiente a 
Alava y  Miranda de Ebro,

■) S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-; 
árido dispjoner:
: [1.° Be constituye la Comisión »r~* 
bitral de la Industria azucarera de la 
Octava Región, correspondiente a Ala- 
5ca y  Miranda de Ebrq, para d irim ir 
Contiendas y  coordinar intereses entre 
los productores de remolacha y  las 
Etiipresag élaboradoras' de. azúcar, in- 
íterviniendo en el cumplimiento dó los 
góiitratos celebrados entre una y  otra 
fiarte y  dirim iendo las diferencias que 
jsürjan entre, ellas con ocasión de los 
iniémos. ^ • . ¡
' 2.° Dicha Comisión arbitral tendrá 
Su residencia en V itoria  y  la compon
drán las personas que siguen:

Vocales titulares representantes de 
4 k  cuátivadores;

D. Antonio Vinós y  de Santos, don 
Manuel Hidalgo de Gisneros y  D. Ig 
nacio Zabaleta.

Idem id. suplentes:
D. Ferm ín Aspe y González, D. Lü-- 

cas Ocio y  D. T ito  Díaz de Sarralde.
Vocales titúlalas representantes de 

las Empresas:
D. Jesús Fernández Montes, D. An

tonio Sáinz Pardo y  P . Guillermo 
' Geese. ¡ :

Idem id. suplientes:;
D. Alejandro Cortázar, D. Pablo P. 

Callejo y  D. V ictoriano Odriózola.
3.° Será Presidente de la referida 

ComiSjión D. Benito Y(era Santiyán, 
Abogado.

Actuará de Secretario D. Ignacio 
Abréu, Abogado.

E jercerá funciones de Asesor don 
Francisco Espárrago Fernández, In
geniero del Servicio Agronómico dé 
Burgos. f i

4.° En el término de. un mes, U 
contar desde el día de su constitución, 
la Comisión arbitral nombrada redac
tará su Reglamento, que. someterá a 
la aprobación de este Ministerio, con
signando en el mismo especialmente 
los recursos piará su sostenimiento, 
conforme al artículo 29 del Real de
creto-ley número 931, de 12 de Mayo 
de 1928, y  al artículo 12 de lá Real 
orden de este Departamento, número 
842, de 14 de Junio último.

Lo  que comunicó á V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1929. *

AUNOS

Señor D irector general de GorpqraH.
clones.

Núm.

I lmo Sr.: Verificados, sin protesta 
alguna, el escrutinio y  proclamación 
de representantes de los cultivadores; 
de remolacha y  de las Empresas ela- 
boradoras de azúcar de la Comisión 
arbitral de la Industria azucarera de 
lia décima región correspondiente a 
Valladolid y  Soria, *

5. M. él Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Se constituye la Comisión ai> 
b itial de la Industria azucarera de la 
región décima, correspondiente a Va
lladolid y  Soria, para dirimir, con
tiendas y  coordinar intereses entre 
los productores de remolacha y  las 
Empresas azucareras, interviniendo 
en el curplimiento de los contratos 
celebrados entre una y otra parte y  

, dirimiendo las diferencias que sur

jan éntre ellas con ocasión de jos 
misimos.

2.o Dicha Comisión arbitral tendrá 
su residencia en Valladolid' y  Iá com
pondrán las personas que siguen:

Vocales titulares representantes dé 
lov c u lt iv a d o rs D , Aurelio. Bachiller,, 
D. Cándida Martín, D. N aréis o Cuesta, 
P . L iborio  Salomón, y  D, Florentino 
HFmando. -

Idem íd. suplentes: D. Faustino
Arranz, D. Filemón Alvaro* D. Millán 
Alonso, D. Luis Martín y  D. Pablo 
Martín.

Vocales titulares representantes dé 
las Empresas azucareras: D. Casto de 
la Mora y Obregón, D t Manuel Rico y  
Ortiz de Zárate, D. Maúro García 
Martín, D. Gélso Escobedo González 
y D. A lfredo Escribano Rojas.

Idem íd, suplentes : D, Antonio Ri
co Zorrilla, D* S ilverio  Fernández 
Acebal, D. Manuel Sancho Gal indo, 
D. José María Sánchez García y  don 
José de la Viña Manteóla.

3.° Presidirá esta Comisión don 
Carlos Solano, Marqués de la Solana; 
Jefe de la Sección Agronómica de lq 
provincia de Valladolid.

Y  actuará de Secretario D. Juan 
Fernández Urquiza, Ingeniero; de. la 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Duero.

4.° En el término de un mes. a 
cantar desde él día de su constitu
ción, la Comisión arbitral nombrada 
redactará su Reglamento que some
terá á la aprobación de este Minis
terio, consignando én el mismo espe
cialmente los recursos para su soste
nimiento, conformé ál artículo 29 del 
Real decreto-ley número 931 de 12 dé 
Mayo de 1928 y  al artículo 12 de la 
Real orden de este Departamento nú
mero 842 de 14 dé Junio último.

Lo que comunico1 á V. I. para su 
conocimiento y  efectos, Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de Corpora
ciones.

Núm. 1.307.

S. M. é¡ Re y  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien disponer que durante la au
sencia del Jefe  de la Secretaría au
x ilia r  y  Jefe de la Sección de P e r
sonal  de este M in isterio, D, Este
ban Gómez Gil, con m otivo del via
je  que ha de realizar á Ginebra 
acompañando a] titu lar Reí Depar- 
tamíento, se encargue del despachjí 
de los asuntos correspondí ente^ |
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dichas Secretaría y Sección el Ofi
cial mayor del propio Ministerio don  ̂
José Gómez Espina,

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Octubre de 
1929.

AUNOS'

Señor Jefe de la Sección de Perso
nal de este Ministerio.

Núm. 1.363.
Eterno. Sr.: De acuerdo con el

Consejo de Ministros y  de confor
midad con lo propuesto por V. El.,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien disponer que todos los Co
misarios extranjeros en esa Expo»- 
sición Internacional de Barcelona 
formen parte como Vicepresidentes 
natos de la Mesa del Jurado supe- 
rior de dicho Certamen, conside
rándose ampliadas en el número de 
aquéllos las dos vicepresidencias 
que para Comisarios generales ex
tranjeros determinaba el Reglamen
to del Jurado internacional de re
compensas de la expresada Exposi
ción, aprobado por Real orden de 
este Ministerio rfúm. 1.161, de 22 
de Agosto último, disposición que 
se considerará modificada en el sen
tido expresado y en el de que se 
designen a dichos Comisarios, para 
puestos y substituciones en Ja pre
sidencia, por orden alfabético.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 'E. muchos años, Ma
drid, 7 de Octubre de 1929.

AUNOS

Señor Director de la Exposición In
ternacional de Barcelona.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL
REAL ORDEN 

Núm. .2 .2 3 2 .
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustria»,

S. M. el R e y  (q. D. g.i se ha ser
vido disponer que la Real publica
da en la G aceta del ?0 de Agosto 
último, por la que se concedía a 
“ Moleda y Compañía” , de Andoain 
(Guipúzcoa) autorización para am 

pliar sus talleres de trabajos de j 
madera y construcciones mecáni
cas a la reparación ele material mó
vil ferroviario, se rectifique en el 
sentido de que la autorización se 
extiende a la constricción y repa
ración de material móvil fe rro 
vial io.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Septiembre de 
1929,

p. n.s
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Gui
púzcoa.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Programa para las oposiciones a tres 
plazas de Oficiales de Administra- 
c ión de tercera clase, wna en la Se
cretaría de Gobierno de la Audiencia 
de Madrid y dos en la de Barcelona, 
y tres más que constituirán el Cuer
po de Aspirantes.

TEMAS 

Derecho políticot

1

De los españoles.— Sus derechos y 
obligaciones. 2

Organización de la Monarquía espa
ñola. 3

Concepto de la Nación.— Génesis de 
la Nación.— Sus elementos constituti- 
vos.—Uoncepto del Estado.— Diferen
cias entre ambos conceptos.

4
idea general de los Poderes del Es

tado.— Concepto del ¡ Poder.

5
De los Poderes del Estado.— El Po

der legislativo.— Actual organización.

6

Poderes del Estado,— El Poder judi
cial-—Su naturaleza y  caracteres.—  
Rol arp ón con los demás Poderes.— In- 
am o\ i lidad y r espon s ab-il i dad j udie iah

7

Poderes del Estado.— De! Poder eje- 
cu tivo.— Bu o r gan i za e i ón y aü ibu cio- 
TTCfi— De los Ministros.

8

Poderes del Estado-.— Del Poder ar- 
. rnónieo.— Su especial intervención en' y
las relaciones entre los .demás Poderes* f

;
Hacienda pública.

i
1

Presupuestos generales del Estado. i 
Su división y reglas para .su forma
ción.— Gréd i tos am pliadlesDuración |
de los Presupuestos'^—Créditos extra- •»-
ordinarios.— Suplementos, anulación y  ;
transferencia de créditos.

2
Presupuestos de gastos.— Gastos del l

Estado.— Su clasificación.— Asignación |
del Rey y Real Familia; su carácter.--—»
Culto y Clero.

3

Presupuestos de gastos.— Gastos de| 
persona!.— Mantepíos existentes.—-Viu
dedades y  orfandades.— Pensiones •■del f
Tesoro— Mesadas de supervivientes.

4
Presupuestos de ingresos.— Recursos :

económicos del Estado.— Bases y for
mas de imposición.— Principales tribu-* i
to-s establecidos en nuestra legislación* I

5

Impuesto de pagos al Es f ado— For* 
ma> de exacción y deberes que impone} 
a los funcionarios.

6 i
Prescripción y caducidad de crédi;» 

tos contra el Estado.—Plazo para redar» ! 
mar los.

■7 i
Tribunal Supremo de Hacienda pú* 

Mica.— Idea general de los precepto^ 
que regulan su organización y  funció-* I
mes— -Diferentes clases de interven-» 
ción.— Ejercicio de la intervenciéiS 
crítica.

8

Responsabilidad de los funcionariól 
por actos, contrarios a la ley de Con
tabilidad.— Sus clases y  a quiénes al* 
canza.— Casos de responsabilidad man
comunada— Obligaciones de los -rfúifr» *
cionarios que han de rendi£ p» examir» 
nar cuentas, ¡

Derecho adminis trdtivv*.
1  ' i

Fuentes del Derecho Mministratlvoíí "
La ley y la costumbre.— Leyes— -Rea* |
les decretos, Reales órdenes y  Ordene^ 1
de Dirección.— Características de cadi 
una de estas disposiciones.

2

Relación de la Administración cofl ■ L
los Tribunales de Justicia.— Cuestio* í
n-es de competencia; cómo se plantean;-- |
tramitación v decisión con arreglo a lií t
legislación vigente

■ ' . ■ i
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3

De la je ra rqu ía  adm inistrativa 
Condiciones esenciales y  form a les de 
la misma.— Adm in istración  activa  y 
Consultiva.

4

Ley de Bases de 22 de Julio de 1218 
y su Reglamento de 7 de Septiembre 
siguiente.—-Examen de eonjunto— 01 áb
side ación de los funcionarios.— Esca
las.— Ingreso en el servicio.—Oposicio
nes.

5

Ley de Bases de 22 de Julio de 1913. 
Destino-s.— Traslac iones. —  Ascensos.—
Ceses y posesiones-----Recompensas.—
Destitución.—Correcciones disciplina
rias.— Tribunales de honor.— Jubila
ciones.— Glasés pasivas— Xiieompatibl- 
lidades. —  Licencias. —  Vacaciones. —■ 
Asociaciones.

6

Organización y  competencia de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y Secretaría general de Asuntos exte
riores.— Cuerp os .— Centros con su I ti v os 
y  organismos de ellos dependientes.

7

Consejo de Estado.— Organización y  
atribuciones— En qué casos debe ser 
oído en Pleno, en Sección de Pleno o 
en Comisión permanente.

8

Procedimiento contenciosoadminis- 
trativo.— Interposición del recurso.—  
Su tramitación.— Efectos jurídicos de 
sentencias de los Tribunales cent eno i o--* 
soadministrativos— Suspensión e in- 
.ejeeución de sentenciáis. *

9

Tribunales de lo Con lene i os o ad rn i- 
nistrativo.— - Organización.—Atribucio
nes.

10

El organismo municipal.— Bu actual 
¡composición.— Idea general y  estruc
tura del Estatuto municipal.

11 ■ ’ V  ■ ■

El organismo provincial.— Bus prin
cipales componentes.—Las Diputad o~ 
pes— Los Gobernadores civiles.— Idea 
general' y  estructura ¡del Estatuto pro
vincial,

42

De la Administración Central.— Nú
mero y denominación de los difei en
tes Ministerios.— Tratamiento de los 
Ministros.-—Forma y conducto por al 
que deben dirigirse a los mismos por 
Tribunales y  Juzgados en los asuntos 
que Iq exijajrf.

iS

Reales decretos, Reales órdenes y 
Reales órdenes comunicadas: su con
cepto y  diferencias.

14
Organización del Minfeterio de

ticia y Culto.— Dependencias generales 
que en él existen, con sumaria exposi
ción de los asuntos atribuidos a- cada 
una.— Tratamiento de sus Jefes-; for
ma en que con ellos s-e entienden las 
Autoridades judiciales.

15

De la Dirección general de Auntos 
judiciales y  eclesiástioos— lecciones 
que comprende y asuntos de que cono
ce cada una de ellas.

16

De la Dirección general de Prisiones. 
•Clasificación de las prisiones.—Prisión
central, de mujeres. Reformatorio de 
mujeres. Escuela industrial de jóvenes 
delincuentes.

17

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—Su organización y ser- 

: vicios que comprende,

Organización y funcionamiento de los
Tribunales de justicia y Juzgados.

1

De la organización judicial de Espa
ña; principales disposiciones que la 
regulan.— División del territorio de la 
Península, islas Baleares, Canarias y 
zona; de nuestro Protectorado en Ma- 
rruecos a los efectos judiciales.

2

Del Tribuno! Supremo.— Su brgáni- 
zaeión y funciones; honores y  trata
mientos.

3

Inspección de Juzgados y  Tribunas* 
les.— Quiénes Ja ejercen y dónde ac
túan.

4

De las Audiencias territoriales.— Sm 
número y  residencia; ¿son todas de la 
misma categoría?— Bu organización y 
funciones.—Designación de su perso
nal por orden de categorías en cuanto 
a los Magistrados y funcionarios del 
Ministerio fiscal; tratamiento de unos 
y  otros. *

5

Be las SaISs áe Gobierno de las Au
diencias territoriales, Quiénes Jas foi*- 

: man, có-rao actúan y  asuntos de que 
conoce.— Funciones en ellas del Secre
tario do Gobierno.

6

* De los Secretarios de Gobierno de 
lás Audiencias territorial es.— Bu ac
tuación con el Presidente de la Aur 
diencia. —  Sus deberes. —  Sii relación 
con el personal adscrito a la Secreta
ría y con los subalternos, del Tribunal.

7

De los Auxiliares dé las Audien
cias; sus respectivas funciones.— Be 
los subalternos; sus clases y deberes; 
su relación con los Secretarios.

8

De las Audiencias provinciales.— Su 
número y determinación de las po-bla- 
cienes donde residen.— Su organiza
ción y funciones.— Tratamiento dé 
sus Presidentes, Fiscales y Magistra
dos.

9

De los Juzgados de primera instan
cia e instrucción.— Bus categorías.-— 
De los Jueces de ¡primera' instancia 
e instrucción.— Sus funciones, insig
nias y tratamiento.— Su dependencia 
en lo gubernativo-: su relación con los 
Secretarios de gobierno de las Audien
cias. —  De loe Secretarios judiciales; 
sus funciones.

40

De los ¿Juzgados municipales;' 
organización actual— De los Jueces y 
Fiscales municipales; sus respectiva! 
funcionies. —  Disposiciones vigente! 
acerca de su propuesta, elección, nom
bramiento, posesión, juramento-, insig
nias y tratamiento).— De los Secreta?- 
ríos de los Juzgados municipales; su$ 
funciones.

í l

Jurisdicciones especiales.— -Tribu
nales y Autoridades que las ejercen; 
tratamiento que tienen.— Quiénes de- 
ben entenderse con olios cuando* ’sm  
preciso su auxilio.

12

Personal dé las Seeretarí&s de go< 
bierno de las Audiencias territorial et 
y funciones del que está nombrada 
con carácter permanente; sus dcberei 
y  relación con el Secretario,— Quié
nes sustituyen a . los Secretarios de 
gobierno.

13

Enumeración de los asuntos qué *<l 
tramitan en las Secretarías de gobier-) 
no- de las Audiencias territoriales, coit 
arreglo a? las disposiciones vigentes,

14

Libros y registros que deben llevar
se por los Secretarios de gobierno dé 
las Audiencias territoriales; objeto 
de cada uno de ellos; f o r m a  de su 
apertura y requisitos é e  sus asientos*

15

Sumaria relación cíe los expedienté? 
sobre nombramiento de Procuradores, 
constitución y devolución de la fianza 
determinando las responsabilidades a 
que ésta se Jialla afecta' y la forma eir 
que se hacen efectivas.

16

Visitas generales y ordinarias dé 
Cárceles. —  Visitas de penados.— Por 
quiénes se practican; su objeto y di-< 
ligeacias previas indispensables.—Fe
chas o tiempo en que unas y otra! 
tienen lugar.
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| ' ' . 17

j f -  Expedientes de indultó; Sus trá- 
¡’ínltes,

18

X  Estadística} judicial; sus clases.—  
Disposiciones vigentes sobré cada una 
de; ellas, con expresión de tiempo en 
flue se forman y circunstancias que 
fe; han de hacer constar en las hojas 
$  estados que se extienden.

19i ■ ■*

V D é los suplicatorios.—Exhortos.—  
Sontas-órdenes y mandamientos.—D is
tinción por su forma y  según su em - 
pleo.-—Requisitos para su presenta
ción, admisión y cumplimiento.

Uso del papel sellado en las actuacio
nes judiciales y 'documentos p úbli- 
eos.

1
• Papel que se emplea en las solici- 
|u d es y expecüenle> que se tramitan 
| h  las Secretarías de gobierno de las

Alud i ene i as té-rriloriales. —  Documen
tos en que se exige el tim bre especial 
móvil, con determinación de su cuan
tía en cada caso.

2
T im bre que ha de ponerse en los 

libros y documentos en general p ro 
cedentes de los Tribunales, especial
mente los que se relacionan c o n g a s  
Secretarías do gobierno de las Audien
cias, por razón de los -asuntos guber
nativos por  su in tervención en los j u 
d ic ia les .— Enum eración de los casos 
en que se emplea el pape l de oficio* 
por la Secretaría de gobierno, según 
la ley del Timbre.

3

Pólizas a favor de las Diputaciones 
provinciales.— Casos en que se exige 
y su cuantía. — Sucinta expresión de 
ios documentos exceptuados.— Sanción 
correccional establecida por la ley del 
Timbre por falta u  omisión del que 
corresponda según sus disposiciones. 
Personas responsables del rein tegro  y 
multas.

Madrid, • 7 de Octubre de 19?9. 
Aprobado.— Ponte.

DIRECCION GENERAL DE ASUN-. 
TOS JUDICIALES Y ECLESEASTI-  

COS

Don Carlos. Soler y de Aracil, Barón 
de Casa Soler, en nombro y represen
tación legal de su esposa doña Rosa
lía Moreno Carbonell, ha  solicitado en 
este Ministerio la rehabilitación del 
Título de Marques de Campo, conce
dido en 1875 a D. José Campo y Pé
rez, y cuyo ú ltim o poseedor parece 
que fué D. José María L u is ’ Bruna, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.o del Real decreto de 27 dé 
Mayo de 19*12.. se señala el plazo de, 
quince días, a p a r t i r  de la publicación, 
para  que, dentro, de mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer  uso 
de su derecho en relación con el T í
tulo expresado.

Madrid, 7 . de Octubre de 1929.—El 
Director general,  García del Valle.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
. DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION.—NEGOCIADO CENTRAL

M E S  D E  J U L I O  1 9 2 9  
AELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oílcialeg y asimilados que 

a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispues- u 
to en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 |  
y 136 respectivamente. „

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO

US LA CABTEKA

Alférez de In vá lid os............ .................. D. Jaime Naranjo Mayor. 49.285
49.286 
49.273
49.291 f 
49.290
49.279 I 
49.297 |  
49.310 f 
49.314 : 
49.337
49.251 ! 
49.302 \ 

49.326 
49.329 
48.253

49.292 { 
49.648 f  

43.446
49.272 i 
49.263 

• 35.708
42.531 i 
49.342 í 
49.339
49.317 i 
49.322 f

Alférez de íd e m .......................... . Jesús Ausodes Castro.
Ayudante de Ta 1 e r . . . . . .............. .. José Beltrán Cirela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alférez de Inválidos .................................... Salvador Vázquez Carballo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alférez de íd e m .................................. .. Hermenegildo Isla García........ ................................. . »• . .  . . .
Ayudante de Taller. Enrique Pérez Navarro
Alférez de la Guardia c iv i l .............. .......... Delfín Seijo Salgado ........................................................ ...............
Alférez de Ingen ieros.................................. Eduardo García de Frutos ................................ ....................' ....'

.Oficial tercero de Oficinas Militares........ Pablo Sau a Cano ............................................................................
, Alférez de Infantería............... .................... Claudio Sánchez S á n c h e z . .
* Alférez de Intendencia............................... José; Serrano P e r a l . . ¿ . . . .
5 Teniente de Artillería.................................. Antonio Rodríguez fístóvez ........ ..
: Alférez de Infantería.............. ............. .. Cándido Sanz Daza Sánchez
Alférez de la Guardia c iv i l ........................ Francisco López García. • • • . • • • • • • • • .......... .
Oficial tercero de Oficinas Militares........ Emilio Bolea A lb io l................................................................
Auxiliar de Oficinas del Personal de Ar- 

: tillería ................................ ............. .. Manuel González Araujo . • • • « • • • . • • • • • • • • • • • • • •  • • • ,
i Alférez de Infantería................ ................... José Peña González.................. ..............
í Capitán Médico................................ .............. Fernando López Tomace ty ,. . .  • . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Alférez de Infantería............ ....................... Eladio Mínguez García............................
'• Oficial moro de segunda . . ......................... Sid Embark Ben A li.
í Teniente de Artillería . • • • • • • .............. D. Antonio Boilín Sancho*. . . . . .

Federico Torrecillas y Leal de Ibarra. • • . • • • • • • • • • • • • •  •r Capitán Módico............................... .............
i Teniente de Artillería.......................... ....... Luis Quintero Ramos. t #
j Alférez de Caballería.................................... Daniel Rubio Fuentes.
A Alférez de ídem .............. ............................... Casimiro Marcos Valenciano • » • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
! Alférez* de Infantería.................................... José Baidal Jorre.•

Madrid, 31 de Agosto de 1929.—El Director general accidentaL Rodríguez.
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RELACION de las carteras m ilitares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba  indicado, correspon
dientes al personal de Jefes, Oficiales y asim ilados que a continuación se relacionan y que se publica para  conocim iento de 
las Com pañías de Ferrocarriles, en v irtud  de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Jun io  de’1926, inserta*
en los Diarios Oficiales de este M inisterio, núm eros 53 y 136 respectivam ente.

NÚMERO
E M P L E O S  N O M B R E S DE LA CARTEBA

  — —       :  ;        —          -  ■   r  — <*?•

In terventor de D is tr ito .. . • *....................   D. Francisco Casas y Rodríguez S o lís .  .  639
Alférez ele Com plem ento................ .. Miguel Moreno R u iz  ■........................   47.965
Teniente de la G uardia c iv il .. . . . . . . . . . .  Fernando P alm er R ipoll.......................................................    38.209
Capitón de In fa n te r ía .. . . . . . . . . . . . . . . . .  Carlos Lloro R egales. ...........................    31.851
Teniente de Ingen ieros.................. . Ramón de Diego H id a lg o    34.931
Teniente Coronel de Infan tería  (retirado) Alipio Bórica L esaca........................., .......................   5.042
Alférez de In fa n te r ía   ................ Eduardo Rodríguez L o s a d a ........................    , 37.571
Teniente de íd e m .............. ........................... Jacinto F irga ira  Rodríguez  ............................   47.847

.Com andante de A rtillería . . . . . . . . . . . . . .  Ju an  Galbis M orphy ...............................    17.485
Capellán segundo  ........ .. José Sánchez V e la  . . , . ..............      36.779
Coronel de in fan tería Isidoro Va-lis Padical . , ...........  15.703
Teniente de Infantería     ......................... Antonio Vázquez Q u in tián . . . ............................   43.038
Maestro de F á b ric a    Manuel García Gómez. . . ............      20.352
Maestro do T alle r  ............. Manuel Cam arasa O am arasa......................... .. 20.540
Capitán de A rtille ría . ............................. B altasar Rodríguez de Mendoza 34.706
Segundo Teniente de Infantería, retirado

por G u erra  .......... .. Francisco Fuentes P rie to   ........  30.077
Teniente de A rtille ría . . .......... . Francisco Carrasco O ch o a .  ................................    3.566
Capitán de C a ra b in e ro s ,.. . . . . . . . . . . . . .  Ram ón López Al va r e z . , . . . , . , ,  ............  29,725
Alférez de 1 n lan tén  a .................. .. Claudio Sánchez S á n c h e z ..................................................... 45.265
Teniente retirado, por G uerra. ..* ••» •••  Ruperto Oliva Salcedo   .................. .......... 14.626
Alférez de i n f a n t e r í a . . . . . . , , . . . . . . . . . . .  Gregorio Bordege Ramos   ..............    14,564
Teniente de ídem   ................ . .  Francisco ü ro m í R o ca   ..............................   35.508
Capitán de A rtillería * .« •» ...» ............ . Yíct -r de Velasco M oreno .     11.722 '
Capitán de ídem   ........ .............. José Arbex P o m are ta   ....................    30.931
Capitán de in fa n te r ía . ........... . . . . . . . . .  Eugenio T rigueros T rigueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.730
Capitán de íd e m . . . ...................... ..............  Roberto Cereceda G u tié rre z   .................... 28.095
Com andante de la  G uardia civil *........ . .  U ipiano Blanco Rodríguez  ................. ............................ 16.184
Capitán de A rtille ría  . .......... ............  Luis de Castro R om ero................      30.925
Teniente de ídem   ................  , ..  Gregorio Vázquez Goldaraz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.823
Teniente de íd em  ........................... Camilo Yázquez G oldaraz. . . ........................................................  43.211
Teniente de í d e m . . . . . . . ................. Domingo López V are la .. . . ...........    39.173
Teniente de ídem  Antonio Rodríguez Alvarez    .     .......... .......................... 37.365
Teniente de íd e m .* , . .................. Em ilio Menéndez L ó p ez .........................  39.112
Teniente do í d e m . *. • Francisco Romero Ugaídézübiauz   ........................................ 35.801
Com andante de ídem  • •• •• •• •« ••» ••• •• •  Mariano Fernández de C ó rd o b a ....................   4.198
Capitán de ídem  Francisco López V arela............................................    26.969
Teniente de Carabineros Germán Alcalá Beato   ........................    41.465
Teniente d a la  G uardia c iv il .•••# .* ••* .. Ju lio  Alejo B lasco   ..........................  47.091
Teniente de í d e m . F r a n c i s c o  Cánovas V izcaíno......................    41.900

Madrid, 31 de Agosto de 1929.—El D irector general accidental, Rodríguez.

RELACIÓN de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon* 
dientes al personal de tropa y asimilados que a continuación se relacionan, y que so publica para conocimiento de las Com
pañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en lo f  
Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y 135 respectivamente.

NÚMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DB LA TARJETA
^ mmmLm M ________________________________________________________________________________________________________________________________  ___

Sargento de Inválidos  ........ ...................... Antonio Martíaez Vidal . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á . 958
Cabo de ídem .................................. Francisco Ciiment Sansano  ............... 1.927
Cabo de íd e m    Daniel Ortega P érez ..................................................................... .. 1.892
Cabp de í de m. .  José Doña Barrionuevo  ........ .. 3.668

Madrid, 31 de Agosto de 1929.—El Director general atoidental, Rodríguez.
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RELAC IÓN de las tarjetas militaras de identidad entregadas por primera vez al personal de tropa y asimilados que a continua
ción se relacionan y que se publica para conocimiento de’ las Compañías de Fe rocarríles, en virtud de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1 23 |n?eiías en los Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y 13S 
respectivamente.

E M P I  3 0 S N O M B R E S
NÚMERO

DE LA TARJETA ’

Soldado de In vá lid o s ....... ...................... Valeriano de las lleras A lm an sa ............................................ . 6.637
Suboficial de id  m . . . . , ...................... . . D Ani nio Ubalde G il....................................... V. 6.618
Soldado de Idem ......... ............................. Antonio Set ra G aiobarde............................................................. 6.639

abo do íd em .............. . . . . . . ..................... dlvestre Bieisa V a lero ....... ......... ............................ ................ 6.640
Sub ficial do ídem .............. . ................f . h. Antonio Martínez V id a l , . . . . ......... ........................................ 6.641
Sargento de Inválidos .......................... Francisco Ciiment Sansano ....................................... . . , , .......... .6.667
¡roldado de ídem ........... ................. .......... José -iouto Gal vete.............................. .......................................... 6.6 m
Soldado de ídem ....... .......... ............ . Mátiano Pérez Beriinche....... ....................................................... 6.670
Suboficial d * íd e m .. . . ............. ........... D. Restituto n José Parien te ......... ............ ........................... 6.671
Cabo de íd«nm ......... . . . . . . . ..................... Salvador Campo y S o le r ..................................... .......................... 6.672'
Sarg n.o do ídem ......................... . Luis Pérez M trfcínez .................................................................... * 6.Q73
San*ento -¡e ídem . . . . .  *............................ i ¿aniel Ortega Pérez . . . ó , , . . . . . , . . . . . .................... . 6.674
Gabo de ídem .............. .............................. Manuel Ortiz González. .................. ............................. ............... 6.675
Saígento de ídem ....... .................... ...... José Doña Barrio nuevo............................................................. 6.676
Picador m ilitar...................... ............. D. Ezequiel B lanco............. ........ ............ .............. ............. . 6.634

Madrid, 31 de Agosto *<e 1929.—El Director general accidental, Rodríguez.
••V

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA  SUPERIO R  Y S E C U N D A R IA

Se halla vacante en ej Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Se- 
govia la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Geografía e Historia, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslación, conforme a lo dispuesto en 
M Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ga- 
’.edráticos de Institutos nacionales que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante y  los 
Auxiliares de iguales Centros con de
recho reconocido.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y  con informe de) Jefe del Es- 

* lab!ecímiento donde sirvan, precisa
mente dentro oel plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y 
quince días más para los que le, ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta de Mad rid ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en .el Registro'general de 
este Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficial?* iw las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Es la bl ec i ir. io n t o s pú ¡Mi eos de en s e f¡ a n- 
«¡a de la Nación; lo nial se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así ^  v r »  fique sin más 
aviso que si presento..

Madrid, 3 de < Ic io  i -re í)p ÍVM9.— El 
Director general A lt  ó Salvador.

Ext cumplimiento* de lo prevenido 
en la Reail orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
libre, la Cátedra de Química técnica, 
vacante en la Sección de Químicas de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona, dotada con el 
sueldo anual de 6.0d0 pesetas/

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 7.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 19*10:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para el desempeño de la vacante o 
el certificado de aprobación de la te
sis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tornar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamente 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. Podrán también acredi
tar los méritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7.° del Reglamento, 
cuya apreciación corresponderá ál T r i
bunal. .

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ra ^sta convocatoria, que es el impro- 
rroe; ble de dos meses, a contar ,des- 
de el día siguiente al de la publica

ción de este anuncio en la Ga c e t a  d $ 
Ma d r id .

Dentro del mencionado plazo, y  
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señaladas 
en ios expresados artículos 6.° y  7.° 
del Reglamento; no siendo, por tanto,, 
válidas tas peticiones en las que se 
haga referencia a documentación pren 
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de§ 
aquellos aspirantes que las depositetí 
en alguna Administración efe Correos* 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo h*an hecho en pliego» 
certificado y  dentro de aquel plazo*.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal parg? 
dar comienzo a ¡los ejercicios entre-* 
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y  la  Memoria* a quei 
hace referencia* y  previene .el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante ref 
Tribunal, por medio del correspon-i 
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministeri de 24 de Map* 
zo de 1926 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse eH 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de» 
los Establecimientos, docentes; io cual' 
se advierte para* que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde Juego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 4 dé Octubre de 1929.— E i 
Director general, Allué Salvador,.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL D E  OBRAS
PUBLICAS

CARRETERA S.— CON STRUCCION

S. M. el Rey (q. D. g .}, confor
mándose' con lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con 
lo informado poi ei Consejo de 
Obras públicas * a  tenido a bien 
disponer:

1.%, Autor izar el estudio de la au
tovía de Barcelona a la playa da 
Caslelldeíels? y ramales maríti
mo s, con enlace del aeródromo áei 
Prat, de acuerdo con el croquis
que acompaña a la Memoria rem i
tida con la instancia y que firma,- 
con fecha 15 de Julio de 1929, el
Ingeniero de Caminos D. Mariano
G. Salas, siempre que el peticio
nario se ajuste al verificar dichos 
estudios a lo consignado en el ar^ 
tícul’D 57 de la ley -General de
Obras púhíilas y el Regla-mentó pa
ra su ejecución,

2.° Se aplicará a cada tramo de 
la autovía el ancho más convenien
te, entre 12 y 20 metros, según su 
circulación probable;, reduciéndose 
asimismo en proporción: el ancho 
ée la zona a expropiar en cada tra
yecto.

3.° Los tramos comprendidas 
entre el aeródromo y el río L1 obre- 
ga l y  el paralelo a este río por su 
margen derecha, no se podrán in
cluir en el proyecto hasta que se 
■stepa con eeiiezá  si inte re san o no 
a la zona de terreno afectado por 
el proyecto del Puerto franco de 
Barcelona.

4.° Deberá procurarse a todo 
trance evitar el cruce a nivel efe 
la rama principal de la autovía con 
el ferrocarril de Barcelona a Ma
drid por Yilianueva, áún en el caso 
le  tenerse que modificar de un 
modo radical ía larga alineación recta 
de aquélla.

Lo que comunico a usted para su 
con o cimiento y efectos. Dios guar
de a usted muclios años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1929,— «El Di-; 
rector general, Gelabert.
§eñor don Francisco La Rosa $e-

11er.

En v is ta  del resaltado obtenido 
en la subasta para la construcción @e las obras del trozo primero de 
la carretera de la de Santiago a 
firmariñas a la de Santiago a San
ia Gamba,

Esta Dirección general ha re-* 
suelto se adjudique definitivamen
te al m ejor postor, D. Francisco 
Martínez Toucedá, . vecino de Ga- 
Jcheiras, provincia de Coruña, con 
domicilio en Cacheiras, Ayunta
miento de Teo, que licitó en Gorti- 
ña, comprometiéndose a term inar 
lag obras ocho meses después de 
[empezadas, por la cantidad de pe- 
betas 131.250, que produce en el 
presupuesto de contrata, de pese
tas 154.065,55, la baja de pesetas

22.815,55 pesetas en beneficio del 
Estado,’ previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a 
que se reñere el artículo octavo 
del r i iego  de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1929.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de La Go- 
ruña.

En vista del rebultado obtenido 
en la subasta para ia construcción 
de las obras del trozo primero de 
ia carretera de la de Monóvar al 
confín de la provincia a la de Oca- 
ña a Alicate por Salinas y Sax,

Esta Dirección general ha re
suelto se adjudique definitivamen
te al m ejor postor, D. Juan Gil 
Hernández, vecino de Cartagena, 
provincia de Murcia, con domicilio 
en Cartagena, calle de la Palma, 
núnn 12, que licitó en Alicante, 
comprometiéndose a term inar lué 
obras diez y ocho meses4 después 
de empezadas, por la cantidad de 
296.428,99 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de 
361.719,32 pesetas, la baja de pe
setas 65.290,33 en beneficio del Es
tada, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en e^ta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madridr 28 de 
Septiembre de' 1929.— El Director ge
neral, Gelabert. '
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de A li
cante,

En vista del resultado obtenido- en 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo- primero- del trozo se
gundo de la sección de Pont de S m rt 
a Sen te rada, en la* carretera de Lé
rida a Pont de Suert y Pobla de Se
gur,

Esta Dirección generan ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. José Edre ira, vecino de Lé
rida, con domicilio en la calle del 
Pruch, número 8. que licitó en dicha 
capital, eomprometiéodos o a terminar 
las obras veintidós meses después de 
empezadas por la cantidad de 533.400 
pesetas, qúe produce en el presupues
t ó l e  contrata d8 594 694,05 pesetas la 
baja de 61.294,05 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el* artículo 8.° del pliego da 
condiciones que rigsn en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1929.— El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vistia del resultado obtenido éfflÉ 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carne- 
lera de! kilómetro 12 de la de Gan
des a a Flix al 63 de la de Escatró'n a 
Gandes-a,

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Francisco Romero Vázquez, 
vecino de Teruel, con domicilio en lá 
calle de Ban Andrés, número 21, qu< 
licitó en Lérida, comprometiéndose a[ 
terminar las obras en veinte mese* 
después de empezadas, por la cantb 
dad de 293.300 peseta®, que produce 
en el presupuesto de contrata de pese
tas 407.642,92 la baja de 114.342.92 pe 
setas en beneficio del Estado; previ 
niéndo-le que .en el más breve plaz! 
remita el acta a que se refiere el an 
tí cid o 8.u del pliego de condicione! 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien* 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos año®. Madrid, 26 do SeptiembrH 
de 1929.— El Director general, Gelá- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públiU

cas de la provincia de Tarragona.

En vista del resultado obtenido 
la subasta para la construcción de tas 
obras del trozo segundo, sección de 
Laguarta a Jánovas, en la carretera 
de la estación férrea de Orna1 á Já
novas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al ¡mejor 
postor 44 S. A., Ingeniería y Construc
ción Marcorn, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las 
obras veintisiete meses después de 
empezadas por la cantidad de peset&s 
597.6-56,30, que produce en el presu
puesto de contrata de 788.464,78 pe
setas la baja de 190.808,48 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en ei más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el ai líenlo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata. -

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Octubre dé 
1929.— El Director general, Gelabert. 

"Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de te provincia de Huesca,

En vista del resultado obtenido en 
la subíasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Orense a Maceda,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Gonstantaíno Gil Garamés, 
vecino de Forearey, provincia ae Pon
tevedra, con domicilio en Ohamartín 
(Madrid), calle de González Amigo, 
número 1, que licito en Pontevedia. 
comprometiéndose a terminar las 
obras catorce meses después de em
pezadas pop la cantidad de 174,000 
pesetas, que nrudnee en el presupues
to de contrata de 227.037,68 pesetas 
ía baja de 52.037,08 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que ei| 
el más breve ulazo remíta ei acta g
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1|ué se refiere el artículo 8.° 'del plie
go de condiciones que rigen en está 
¡contrata.

Lo digo’a V. 8. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. 8. mu- 
t e  años. Madrid, 3 de Octubre de 
fi9129.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
C cas de la provincia de Orense.

\\ En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé las 
bbras del trozo tercero do la sección 
Üe las Devotas a Plau en la carretera 
■toé Ainsa a la frontera,
- Esta Dirección general há resuelto 
ke adjudique definitivamente al mejor 
postor, ’D. Salvador Cirugeda Gayoso, 
vecino de Madrid, en la calle de Alia- 
tnirano, número 14. que licitó en Ma- 
frid, comprometiéndose a terminar 
[as obras treinta y dos meses después 
íde empezadas por. la cantidad de pe
setas 819.587,62, que producé en el 
presupuesto de contrata, de pesetas 
1.1911.261,07, la baja de 371.67.3,45 pe
setas en beneficio del Estado; previ-- 
Riéndole que en el más breve plazo 
¡remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
/que rigen en ésta contrata.
; Lo digo a V. S. para su conócimiéií-.

' to y efectos. Dios guarde, a V. 8. mu- 
t e  años.; Madrid, 3 de Octubre dé 

' 1929.— El Director general, Gelabert.
] ©eñor Ingeniero Jefe, dé Obras públi-. 
j cas de la provincia de Huesca.

t  •

í En vísta del resultado obtenido en 
l ia subasta para la construcción de las 
i Bbras del trozo cuarto de la sección de 
I estación férrea de Orna a Laguar- 
j ta en la carretera de lá estación fé-: 
¡ ftea de Orna a Jánovas,
) Esta Dirección general bá resuelto» 
I jé  adjudique definitivamente ál mejor, 

postor; D. ASitonio Barbany Borrel, 
> yecino de Zaragoza, en la calle de 
\ ¡Vargas, número 12, que licitó en Za
ragoza, comprometiéndose a terminar 
JJls obras veintisiete meses después dé 
/Empezadas por la cantidad de pesetas 
¡ 560.000, que produce en el presupues
tó de contrata, de 780.313,96 pesetas, 
m baja de 220.313,96 pesetas en be
neficio del Estado; previniéndole qué. 
¡éh el más breve plazo- remita el acta 
% aue se refiero ei artículo 8.° del

pliego de condicionés qué r i g e n  en 
está. contrata.

Lo digo a V. S. para su bondoimién-: 
to y efectos. Dios guardé a V. 8. mu
chos años.; Madrid, 3 de Octubre de 
1929.— El Director general, Gelabert.;
Señor Ingeniero Jefe; dé Dbrá& públi-? . 

cas de la provincia de Huesca.;

SECCION DE PUERTOS

I lmó. Sr ': En vista del resultado 
obtenido en Ia< subasta para lá cons
trucción de las obras del edificio pará 
muelle embarcadero de pasajeros éií 
e l1 puerto de Santander, en ésa pro
vincia, ;^¡

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido ¡á 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al mejor; postor D . ' Lorcíizó 
Ingeljmo Teráií, comprometiéndose á 
ejecutar las Obras eh él plazo seña
lado por la; cantidad dé 176.000 pe
setas, qué produce en él presupuestó 
de contrata de 176.004,46 pesetas lá 
bajá de 4,46 pesetas en benefició del 
Estado; previniéndole qué en. el más 
breve plazo remita lá escritura; á qué 
se refiere el artículo 1.° del pliego de 
condiciones qué rigen en ésta (con
trata.

Dé Real Orden comunicada1 lo digo 
á Y. E. para su conócimientó, él del 
Ingeniero Jefe dé Obras públicas de 
esa provincia, el del Presidente dé lá 
Junta* de Obras del puerto dé Santan
der y  rel del interesado. Dios guardé 
á Y. S. muchos años. Madrid, 19 dé 
Septiembre de 1929.—El Director ¡ge
neral, Gelabert,
Señor 'Gobernador civil dé 1# provin* 

cia de Santander,

limo. Sr.f En Vista del resultado 
obtenido en la subasta para lá adju
dicación de 1.000 metros de cable de 
cobre aislado de 860 milímetros cua
drados de sección útil, 320 metros dé 
675 milímetros cuadrados y  420 me
tros de 350 milímetros cuadrados de 
sección útil, en esa provincia,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer se adjudique definitiva
mente al mejor postor “ Sociedad Anó
nima; Siemiens Sohuckert, Industria 
Eléctrica” , comprometiéndose á eje. 
cutar, las obras en el plazo señalado 
por la cantidad! do 1,00.715 pesetas, 
qué prqducé en el presupuesto dé

contrata de 102.084 prese tas la bajá 
de 1.369 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el imási 
breve plazo remita la escritura a quej 
Sé refiere el artículo 1.° del pliego dé 
condiciones que rigen en esta con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. E. para su conocimiento, él del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas dé 
esa provincia, el del Presidente de lá 
Junta de Obras del puerto de Gijón- 
Musel y el del interesado. Dios guar
de a Y. 8. muchos años. Madrid, 19 
dé Septiembre de 1929.— El Directo^ 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de laj provin

cia de Oviedo.

Excmo. Sr. El. artículo 72 del Re> 
glamento para la organización y régi
men de las Juntas y Comisiones admi
nistrativas dé obras de Puertos, dis-> 
pone, respecto a estás últimas, que es
tarán présidid'as por el Gobernador 
civil de la provincia y  formará parid 
do la misma el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, quien desempeñará el cargo 
de Vicepres.idéate.

Como lá mayoría do las Comisiones 
administrativas de Puertos radican en 
poblaciones qué nó son capitales dq 
provincia, y  algunas como las; de Ma- 
hón e Ibiza se hallan muy separadas* 
dé la capital, m difícil que Jos Gober
nadores e Ingenieros Jefes, por lá 
multiplicidad é importancia dé. loá 
asuntos dé su incumbencia, puedan 
asistir con lá debida regularidad a las 
sesiones reglamentarias que han úé 
celebrar las mencionadas Comisiones» 
y  para no entorpecer su marcha na tu-* 
ral, que redundaría en perjuicio dé¡ 
los puertos y  en definitiva en el de lá 
Nación, es necesario corregir tal es
tado de cosas,

8. M. el Rey (q. D. g.) há resuelta 
autorizar a los Gobernadores civiles# 
Presidentes de Comisiones adminisr* 
trativas de Puertos, para que puedan 
delegar éstas funciones en el Alcalde 
de" la localidad en que radiqué lá Co
misión o en persona de reconocida 
prestigio residente en la misma.

Lo que de Real prden comunicada? 
digo á Y. E. para fcu conocimiento y¡ 
Afectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 3 dé Octubre de 1929.— * 
El Director general, Gelabert.


